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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 16 de marzo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y defi
nitivamente

 COMPRA VENTA COMPRA

Francos ..............t..
Libras .................. ...)) extraclearing ...
D ólares.................... ................................
Dólares billetes ................ ...................
L iras............ ’ ............. .............................
Francos suizos .......... .............................
Reichsmartc ¿.......... ..................................
Belgas..... ............r.............................
Florines ............................ .......................
Escudos...... ................................. ...........
Peso moneda legal ................................. .
Coronas suecas ................... ........ ........ .
Coronas noruegas ............................. .
Coronas daneses clearing ..................

40,50 - 
38,10 >

6,60

2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23,60 
> 46,55 

43,80 
12,56 
7,60 
»

290,95
»

50,00
2,90
»
»
»

 NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d¿ Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

2.a subasta
El Exorno Sr. Ministro del  E jérc ito  

(Dirección General de Servicios} ha dis 
puesto se celebre una segunda subasta 
para adquis ición de tejidos y efectos  co 
rrespondientes a material de Hospitales  
que no fueron a d ju d icados  en Ja que se 
celebró el 10 de enero de'i corriente año 
y que se detallan al final.

Dicho acto se celebrará a Jas diez ho- 
, ras del día 23 del presente mes de mai’-  

zo y  en la Sala de Juntas de éste Esta
blec imiento .Central (Pací fico . 36< M a
drid), ante el Tribunal  reglamentario..

Quedan en vigor para -esta compra los 
pliegos de condic iones técnicas v legales 
publicados para la primera en el RÓ LE- 
I1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 

3. del día. 3 de enero ú lt imo, .v «Diario 
Oficial do! Ministerio  del Ejército); nú-.' 
moro 4. do 6' de d i c h o  mes, con la m o 
dificación de elevarse en un 10 por 100 . 
los precios límites en ellos marcados.  ' 
Los pliegos de condic iones también' están 1 
expuestos en la Jefatura del Detall  del , 
Establecimiento, todos los días laborables,  
de 9,30 a 13,30 y de 16 a 18 horas.

La subasta se celebrará con arreglo a<i i 
R eglamento provisional de Contratación  . 
A dm inis trat iva  y • disposiciones comple- j 
mentarías. j

El importe  de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los ad ju d ica ta 
rios.

M adrid ,  12 de marzo de 1942.— E l Te- 
1 niente Coronel Jefe  de] Detall  5 Carlos 
: Pérez Iñ igo .— V isto  b u e n o :  El Coronel 
, Director , A. Reus.

 T e jid os  y e fectos a adqu irir
1 3.250 metros de tela para cabezales de

cama de Oficial.
4.300 metros de tela de loneta tubre -  

' sonímiers de Oficia1!.
I 1.816 toallas .para Oficial. . •

2.137 alfombri llas  de cania para Oficial, 
i 3.3C0 metros tela de trailla para tropa,
l 22.COO metros tola de pi jam a para
■ tropa.

8.000 meiros  tela de loneta 'oubre- 
¡ somrniers para tropa.
. 3.0C0 metros tolq para sacos de ropa
1 para ídem.
i 16.500 -metros tela para blusas de sa

nitario.
3.3CO metros tela para batas de Hijas

de la Caridad; . -v
3.C00 tenedores. /
1..QG0 cuchillos.
1.000 cucharas.
1.000 cuchari llas .
1.C00 cuchillos de postre.
1.000 tenedores de postre .
5.000 botellas de un litro.
5.000 botellas de medio  litro.
5.000 botellas de cuarto <le litjro.

5.000 jarros de loza de dos litros.
5.000 jarros .de loza de un litro.
5.000 jarros de ÍLOza de medio litro. .
5.000 jarros de loza de cuarto de litro.
499-0...

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE 
INTENDENCIA DE VITORIA 

Marqués de Urquijo, 6
Durante el piiazo de quinee días, qué 

empezará a contarse a partir de la fecha, 
de la publicación de este anuncio, se ad
miten solicitudes para la provisión de 
una plaza de Escribiente eventual, con 
el jom a] diario de trece pesetas cincuen
ta céntimos (13,50), por tiempo indefini
do, para las Oficinas de. Transportes M i
litares y  Propiedades del Estado de esta 
p laza ; y que ha de ser provista con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo pri
mero de la Ley de 25 de agosto de 
1939 (BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA 
DO número 244) y demás disposiciones’ 
complementarias, contándose el plazo de 
quince días a partir de la fecha de su 
publicación en' el «Diario O ficial' del 
M inisterio del E jército».

V itoria, 10 de marzo de 1942.— E] Te
niente Coronel Jefe, Aurelio Vera Fa
jardo.

502-0.

JEFATURA DE PROPIEDADES
3.a Región Aérea

A n u n cio

Debiendo procederse a la urgente ex
propiación forzosa de ]os ferrónos situa
dos en el término municipal de Cuart de 
Poblet y  en ios que se encuentran ins
talados los Talleres de Reparación de Au
tomóviles de esta Región Aérea, se con
voca por el presente a todos los propie
tarios y titulares de cualquier derecho 

I que por la misma sean afectado^, para 
i que el próxim o día 30 del corriente con- 
I curran, a las once horas de la mañana, 

a los referidos Talleres, por sí o por 
j medio de representante legal, para cele- 
i brar Junta previa- de ocupación y levan- 
i tamiento del acta correspondiente, según 

dispone el artículo tercero de la Ley de 
7 d.e -octubre de 1939.

Valencia del Cid, 10 de marzo de 1942... 
El Jefe de Propiedades de la R. A ., Ce
lestino Urbano Rico.

500-0 .

T A L L E R  DE P R E C IS IO N  Y  C E N T R O  
E L E C T R O T E C N IC O

A rtillería

(R aim undo Fernández V illaverd e , 44)
Se - abre concurso por e\ presente anun

cio para la adquisición de maquinaria, ' 
entre la que se encuentra:

' Seis tornos rápidos de precisión y gran 
p roducción ; una máquina de destalonar 
herramientas j una máquina de afilar fre- .
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sas; una máquina de tallar engranajes 
cortos; una fresadora universal, tipo 
grande; dos fresadoras, tipo pequeño; 
tres cepilladoras, tipo pequeño.

Los constructores que lo deseen pueden 
presentar proposiciones en pliego cerrado 
y lacrado al Jefe del Detall del expre
sado Establecimiento hasta el día 30 de 
este mes. Las condiciones técnicas y te- 
gales se encuentran en la citada Jefa
tu ra. Este anuncio es de cuenta de los 
que por la misma sean afectados para 
adjudicatarios.—El Jefe  del Detall.

1.674-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Esteban Sala So'ler, en 6U pro
pio nombre y representación, domicilia
do en Barcelona, calle de Balmes, núme
ro 200, segundo, segunda, se he denun
ciado an te  esta  Delegación de Hacienda 

•la desaparición curan te  la dominación 
m arxista de jos siguientes valores, pro
piedad del m ism o:

U n título Deuda amortizadle al 5 por 
'100, emisión 1927, serie B, número 
132.075, por un  importe to tal de 2.500 
pesetas nominales.

Lo que se hace público ' por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor del títu lo  referido lo entregue o 
formule reclamación, si se cree con de
recho a ello, ánte esta Delegación de H a
c ien d a ,'en  el plazo oe trein ta  días, en 
cumplimiento de ]o dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificárlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación. ¡

Barcelona, 7 de febrero de 1942—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

921-XrO 2.» 16—3—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por* la señorita Rita Cugat Gili, con 
domicilio en la calle d.£ San Gerva
sio, número 66, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores:

Cuatro títulos serie A, Deuda Amor- 
tizable. «misión .1929, números 31.3-24 
al 31.327.

Cuatro títulos serie • A, Deuda Per
petua Interior, 4 por 100, 1930. núme
ros 846.031 al 846.034.

Importe, 4.000 pesetas nominales.
• Lo que se hace público por vez pri
mera por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de lo s .tí
tulos referidos los entreguen o formu
len reclamación, si se creen con de
recho a ellos, ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo d? treinta 
días, en Cumplimiento a lo dispuesto 
«n ]a Ley de 24 de febrero de 1941 
y Orden del 3 de mayo siguiente, en

la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de' 
circulación. 

Barcelona, 31 de. diciembré de 1941. 
P. el Delegado de Hacienda. Moisés 
Iglesias. . 

1.621-0 1 * 16-3-942 i

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Sebastián Pujol Solá, domici
liado en Barcelona, calle de Vaiencia, 
número 333, 3.°, 2.a, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, du ,̂ 
rante  la dominacióri m arxista/ de los si- 
guientés valores* propiedad dé doña Bea-  
triz  Calcagno T ep p á ti: 
• Deuda Amortizable 5 por 100, emisión  
de 1927, serie C, número 86.047, por un  
to tal de 5.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que. el 
tenedor o tenedores del título, referid» 
lo entregue o formule reclamación, si se  
cree con derecho a él, ante' .esta Dele-  
gación, en el plazo de trein ta  días, en  
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley  
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3  
de mayo siguiente, en la inteligencia que 
de Ano verificarlo será declarado nulo y 
fuera de circulación.

Barcelona, 5 de marzo de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés lgúe- 

• sias. • •
464-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA

Intervención
Habiéndose solicitado por doña Mar- i 

celina Vázquez Fernández, vecina de 
Pontevedra, como viuda del que fue Apo- ' 
derado de Clases Pasivas don Francisco : 
Rodríguez Arruñada,, la devolución de un i 
depósito de 1.500 pesetas, s£ pone en có- ; 
nocimiento del público en general, a los ¡ 
efectos ae lo que dispone el artículo j 
sexto del .Decreto de 14 d$ septiembre : 
de 1925.

1.662-0 . !

DELEGACION DE HACIENDA DE  
H UELVA

Secretaría de la Junta administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actuad domicilio ae 

José Rubio Tóllez, que últim am ente rio 
tuvo en la calle de Echegaray) de Nerva, 
número 16, se le hace saber por medio 
de ¡ia presente que el día- 5 los corrien
tes se celebró Jun ta  adm inistrativaLpara 
fallar el expediente número 919 de 1940, 
en que figura encartado, tomándose por 
unanimidad el siguiente acuerdo

I .0 Declarar la falta de defraudación.
2.° Autores, José Rubio .Téílez, Ma- . 

miel Pérez Camas y /José  Gómez Sánchez. |
3.° Imponer como pena la  m ulta de

tres mil cuarenta y una peseta con diez 
 céntimos, como triplo de 'ios derechos de- 
 fraudados, de las que corresponden: pe- 
 setas 1.286.58, al prim ero; 467,94 pese- 
 tas, a l segundo, y 1.286,58 pesetas, al 
 tercero, ae las que deducidas '314 pesetas 
que importó ]a enajenación * de la mer- 

 cancja, restan por satisfacer 1.153,58 pe- 
 setas, 419,94 y 1.153,58 pesetas, respecti

vamente, cuya cantidad deberán hacer 
efectivas en el plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión sub
sidiaria de insolvencia establecida en el 
artículo 27 de la Ley Penal durante dos
cientos trein ta días, para el primero, y 
no procediendo arresto de los dos últimos 
conforme al artículo 8.® del- vigente Có- 

‘ digo Penal.
4.° Haber lugar a la concesión de pre

mio a los aprehensores.
5.° Declarar responsables subsidiarios 

y administrativos a los padres de los me
nores y -con el alcance del artículo 22 de 
la Ley de C ontrabando; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento

A (ios efectos del párrafo segundo de la 
Ley de Contrabando, se requiere a usted 
para qué al firmar la presente manifieste 
a continuación si tiene bienes para hacer 
efectivo el resto de Ja m ulta impuesta y 
presente la relación de efios en plazo de 
tercero d]'a; bien entendido que su silen
cio se considerará como declaración 'n e 
gativa, y en el acto y como consecuencia 
de ello se decretará el arresto citado.

N ota.—Quedo advertido q u e ’contra es
te fallo puedo entablar recurso ante el 
Tribunal contencioso adm inistrativo pro
vincial, que radica en la Audiencia de 
esta capital, y en el p>iazo de tres meses, 
a contar desdé el siguiente al de la no
tificación. •

Huelva, 11 de marzo de 1942.—El Se
cretario de ja Ju n ta , Fernando Díaz.-— 
V.° B .6 : El Delegado-Presidente, Al- 
varez.

310-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria

- 'P e tic io n ario : «Talleres Mecánicos de 
Precisión, Sdad. Ltda.»

Objeto de la industria : Instalar un 
tajler mecánico de precisión.

Producción: Maquinado, ajustaje  y
montaje de m aquinaria en general, con 
un peso total de 60.000 kilogramos anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriaiies que se consideren afecta
dos por la misma presjenten los escritos 
que estimen oportunos, .dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra
dos, en las Oficinas de esta Delegación
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de Industria (Gran Vía, 43, primero iz
quierda).

Bilbao, 27 de febrero de 1942.— El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

470-X -0.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
PONTEVEDRA

Ampliación de industria

P eticionario: Atlántica, S. A .
O bjeto de la am pliación: Destilación 

de madera y  obtención de productos 
químicos.

P roducción : Acido acético, 100 kilos ; 
anhídrido acético, 30 k ilo s ; acetato de 
etilo, 15 k ilos; form ol, 10 k ilo s ; cloro
formo, 15 k ilos ; breas, 360 kilo.s; ba- 
quelitas, 20 kilos, y  carbóq vegetal, 
21500 kilos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, ¡A lfonso X I I I ,  
número 9.

Pontevedra, 26 de febrero de 1942.—# 
El Ingeniero Jefe, L . de Arana.

457— X — O

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SEVILLA

 Ampliación de industria

 Peticionario: D on Juan García Lu- 
 qué.

O bjeto de la am pliación: Instalación 
de maquinaria' para aumentar la prbduc- 
ción de su industria de hilaturas de es
parto y sus derivados, en Osuna.

Se hace pública esta petición como 
complemento a la publicada en el B O 
LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 45, fecha ,14 febrero de 1942, pá
gina 916, al misino nombre ; dando nue
vo plazo de diez días para que los indus
triales que se consideren afectados por 
ta misma puedan presentar los escritos 
que estimen conveniente en las oficinas 
de esta .Delegación de Industria.

Sevilla, 26 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

459—X —O

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
M ALAG A

Nueva industria

P eticionario: Don D iego Guerrero
Florido.

O bjeto de la p etic ión : Instalar nueva 
industria de fabricación de .mosto de 
uva .concentrado.

P roducción ; 500 khes de. mosto dia
rios.. . . . . . . . .

Em plazam iento: ((Cortijo A lto» (M á
laga). .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríale^ que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen, oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida dé Príes, número 3.

M álaga, 26 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

460— X —.O

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
M A LA G A

Nueva industria

* P eticionario : D on Antonio M artín Lo- 
meña.

O bjeto de la p etición : Obtención de 
fécula de batata.

P rod u cción : 4.000 külos diarios.
Emplazamiento Coín.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de está Delegación de Industria, avenida 
de Príes, núméro 3.

M álaga, 24 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

461— X — O

D ELEG ACION DE IN D U STR IA  DE  
ZA R A G O ZA

i

P e tic ion a rio : Don Francisco Zalaya i 
Clavaría.

O b je to : Instalación de aparato rec- 
ticador en la destilería de alcohol v 'ni- 
co y de orujo que posee en Ainzón.

P rod u cción : M il litros de alcohol neu
tro en veinticuatro horas, durante la 
campaña anual de fabricación.

El rectificador y las primeras materias 
necesarias son de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten (por 
triplicado], dentro del plazo de die? 
días, los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de Aragón, número 8, 
entresuelo.

Zaragoza, 13 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

463— X — O

D ELEG ACIO N DE IN D U STRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Pedro Besta.rd R ie 
ra. • '
• O b je tó 'd e  la am pliación: Instalar en 

su industria de fabricación de calza,do

maquinaria para mejorar la fabricación,
P rod u cción : La actual de 9.600 pares 

no sufrirá variación alguna.
M aquinaria a im portar: Una máquina 

de puntear «R apid».
Im porte aproxim ado: 8.246 pesetas.
Las materias primas a emplear serán 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por lia misma como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita presenten, por triplicado, los es
critos que estimen .oportunos, dentro del 
plazo de diez díap, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, Sindicato, 
número 198.

Palma de M allorca, 3 de marzo de 
1942.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

469— X — O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

Ampliación de industria

P eticionario : Don P ablo Meliá Gor- 
nails.

O b je to : Ampliar su industria de cons
trucción y reparación de máquinas agrí
colas, sita en Porreras; con la instala
ción de un torno mecánico de 2 metros 
entre puntas, con motor e lé c tr ico  de 
3 CV. acoplado, una limadora mecánica, 
un equipo de soldadura eléctrica y un 
m otor a gas pobre, con ^ilterqadora dé 
25 amperes.

P rod u cción : Aumentará en 50 máqui
nas agrícolas más por año, con un valor 
de 70.000 pesetas.

i Esta industria empleará maquinaria y , 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por Ta/ misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez f días (por triplicado ejem
plar), en las oficinas de, esta Delegación 
de Industria, Sindicato, núpiero 198.

Palma de M allorca, 3 de marzo de 
1942.— Eli Ingeniero Jefe, J. Marqués.

469— X — O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

Ampliación de industria

Peticionaria r Doña Francisca Bonafé 
Llompart. •

O b je to : Ampliar su industria de fa- . 
bricación de badanas con la de suela y 
«box-calf».

P roducción : Se elaborarán unos 1.500 
cueros vacunos para su transformación 
en suela y 1.200 en «box-calf».

Dicha producción se destinará a la in
dustria dé calzado de don Marcos Fe- 
rragut (esposo de la solicitante).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
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S e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados  por la misma presenten los escri* 
tos que estimen oportunos (por tripli
cado ejemplar), dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de e>ta Delegación 
de Industria, Sindicato, número 198.

Palrna de Mallorca, 3 de marzo de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués. 

469—X —O , „
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BALEARES
Sustitución d* maquinaria

Peticionario: Don Gabrie'l * C.ampíns
Campíns solicita, sustituir maquinaria 
instalada en su industria de fabricación 
de calzado por la siguiente, a importar 
del extranjero :

Una máquina Frobana para pespun
tear calzado. v

Importe aproximarlo: .1.520 pesetas. 
Se hace pública esta petición para que 

tanto Iqs industriales que se consideren 
afectado¿ por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
tra r  elementos cuya, importación se so- 
flicita presenten los escritos que estimen 
oportunos (por triplicado ejemplar), den
tro  del plazo de d iez"dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sindicato, número 198.

Palma, de. Mallorca. 3 de marzo de 
1942.—El Ingeniero Jefe. J . Marqués. 

409—X —O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BALEARES
Importación de materias primas

Peticionario: Don Pablo Meliá Gor- 
nals precisa, im portar del extranjero para 
la construcción y montaje de maquina
ria que fabrica en su taller de cons
trucción y reparación de máquinas agrí
colas de Esporlas los siguientes elemen 
tos: . '

Cojinetes de bolas S R O :
300, de 20 por 47 por 14. núm. 6.204. 
30, de 20 por 52 por 15, núm. 6.205. 
00, de 45 por 68 por 17; PJL-45.
15, de 20 por 45 por 26, AJN-20.

•. Se <i ace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma como los fabricantes 
nacionales que puedan sum inistrar a u 
mentos cuya importación se solicita pre
senten, x por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo ’de 
diez días, en ‘las oficinas de esta Dele
gación de Industria . Sindicato. 198.

Palma de Mallorca. 3 de marzo de 
194¡2.t—E l Ingeniero Jefe, J . Marqués.

406—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Sustitución de maquinaria
Petic ionario : «Establecimientos y Vi

drieras Llofríu, S ." A.», solicita susti
tuir en su industria de fabricación de 
vidrio 'hueco m aquinaria en estado avan
zado de desgaste por la siguiente, a 
importar del extranjero:

Una homogeneizadora compuesta de 
recipiente giratorio, con tapa hermética» 
en cuyo interior, los dispositivos m últi
ples homogeneiza dores.

Construcción a base de acero manga
nésico endurecido. Dispositivo de carga 
y descarga automática en plena marcha. 
Engranajes y piezas mecánicas protegi
das contra polvo y .g rasa  y los cojinetes 
de importancia a bofla.

Importe aproxim ado: 50.000 pesetas. 
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri- 

! cantes nacionales que puedan suminis- 
| trar elementos cuya importación se so- 
| licita presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de- Industria, Sindicato, 
número 198.

Palma de Mallorca, 3 de marzo de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués 

469—X —O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CADIZ
Nueva industria

Peticionario: Entidad «Luis Caballe
ro).

Objeto de la in d u s tr ia ;• Bodega. 
Producción:' 100.000 litros de viuos, 

tipo manzanilla, anuales.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
¡ tados por la misma presenten los escri- j  tos que estimen oportunos, 'dentro del 
i pflazp de diez días, en las oficinas de 
| esta Delegación de Industria (calle F. 
¡García de Arboleya, número 1).

Cádiz, 23 de febrero de .1942!—E-. 
Ingeniero Jefe. Enrique de Castro. 

1.681—0
TRIBUNAL SUPERIOR DE PRESAS 

MARITIMAS
Para conocimiento de- cuantas perso

nas pudieran estar interesadas en estos 
asuntos, se hace x público que mientras 
tanto no se termine la instalación defi
nitiva .de este Alto Tribunal, la Secre
taría Rejatoría del mismo funciona, pro
visionalmente, en el local de la Rela- 
toría de Marina del ( onsejo Supremo 
de JusticiH M ilitar (Serrano, 114). i 

El Secretario Relator, Eduardo. Ca
llejo y García Amado.322-0 1.» 16-3-942

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Como complemento al anuncio de esta 
Delegación publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de ene
ro del corriente año, referente a don 
Salvador González Galindo, por error ge 
omitió consignar el número 859.551 de la 
serie A, cíe Amortiza ble 5 por 100, sin 
impuesto, de 1927.

Lo que se hace público por primera 
vez y como complemento al citado anun
cio.

V a l^ c ia , 4 de marzo de 1942.—El De
legado de H acienda^Éduardo Serrano.

1.672-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Circulación y Transportes. — Inspección
Anuncio

En el \ expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 25 
de septiembre de 1959, para, la revisión 
del vehículo automóvil marca «Fiat», 
m atrícula M-52814, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria  de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes

Número del m otor: En píaca, 091998; 
oquedado, 67.184.

Número de] bastidor: Idem, 091575; 
ídem, ilegible.

Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 8.
Forma del vehículo: Conducción.
Número de asientos: 4. »
Peso en vacío: 740.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y ‘las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo cíe trein ta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
ta r  reclamaciones todos ‘los que se con
sideren con derecho sobre dicho vehículo, 
o alguna de sus partes; teniendo pre
sente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona qu£ 
solicitó su revisión, sienao de cuenta de 
la misma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio-.

Madrid, 13 de marzo de 1942.—El In- ; 
geniero Jefe .d e  O. P ,, Fran.cisco García 
de'Sola.

318-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Circulación y Transportes. — Inspección
Anuncio

En el expediente incoacio en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
dea vehículo automóvil marca «Wúleme» *
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matrícula GU-1241, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las fli- 
giiientes:

Número del motor i 52162.
Número del bastidor: 201327.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 32.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: 2.

.Peso en vacío: 3.¿00.
Carga máxima: 4.500.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

i estas características y las qué sirvieron 
; de base para su matrícula, se hace pú- 
' blico en este periódico oficial, para que 
’ en el plazo ue treinta días, a contar de

su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones todos Úos que se con
sideren con derecho sobre dicho vehículo., 
o alguna de sus partes j teniendo pre
sente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna,, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 

, solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la. misma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Madrid, 13.de marzo de 1942.— El In
geniero Jefe de O. P., Francisco García 
de. Sola.

: 3; 9-0 . 

 JE FATU R A  DE OBRAS PU B LIC AS  
DE M AD R ID  

 Circulación y Transportes. —  Inspección

 Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fa tu ra , de acuerdo con el Decreto de 23 
 de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca «Ford», 
matrícula M-57757, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracterís
ticas de este automóvil son ]as siguien
tes:. ‘ '

Número del m otor: B-18-2202460.
Número del bastidor: 2080948.
Número de cilindros: 8.
Potencia en H P. : 25.
Forma del vehículo: (Camión.
Número qe asientos: 2.
Peso en' vacío: 2.787.
Carga^ máxima : 3.0C0.
Y  éxistiéndo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de ba9e para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo oe treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones todos iios que se con
sideren con derecho sobre dicho vehículo,- 
o alguna de sús partes; teniendo pre
sente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo ‘'de cuenta de 
la misma-̂ 1 pago de los derechos de in
serción dé este amando. ............

Madrid, 5 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe de O. P ., Francisee García 
de Sola.

320-0.

J E F A T U R A  DE OBRAS PU B LIC AS  
DE M AD R ID

Circulación y Transportes. —  Inspección

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto dé 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del , vehículo automóvil marca «Ford», 
matrícula M-5(Xp95, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracterís
ticas de este automóvil son lastsiguien- 
te s :

Número del m otor: 5300306.
Número del bastidor: 5300306.
Número de cilindros: 4.
Potencia en HP. : 17,8.
Forma del vehículo : Conducción.
Número de asientos: 4. .
Peso en vacío: 1.250.
Y  existiendo algunas, diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de báse para, su matrícula, se hace pú
blico eri este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta díás, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones todos i¡os que se con
sideren con derecho sobre dicho vehículo, 
o alguna de sus partes: teniendo pre
sente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la misma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Madrid. 14 de marzo de 1942. —El In 
geniero Jefe de O.- P., Francisco García 
de Sola,

321-0.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D EL N O R
TE  DE E SPAÑ A

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

Anuncio  

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don José
Antonio' Sanmartín Fernández.

Clase del aprovechamiento: Hidráuli
co, con destino , a producción de energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se pide : Todo 
el caudal de estiaje, o sean 50 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío Sanjianes. ,
. Término municipal! donde radican las 
obras: Irijoa (La Coruña).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece, horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir

de la fecha de publicación del presente 
anuncio,( durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto, de las obras en 4as oficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, admi
tiéndose también en las mismas, y du
rante el plazo fijado, otros proyectos 
qué tengan el mismo objeto que la peti-. 
ción anunciada) o sean incompatibles 
con él, J.'rocediéndose a -la apertura de 
los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente ail de termi
nación de dicho plazo, pudiendo asistir 
a] acto todos los peticionarios. y

Oviedo, 10 de mar2o de 1942.— El In
geniero Jefe, José González Valdós.

311— 0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  DEL N O R
TE  DE E SPAÑ A

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

 Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Anto
nio Díaz Aguilar y don David Aguiar.’

Clase deil aprovechamiento: Hidráuli
co para usos industriales.

Cantidad de agua que Se pide: Todo 
el caudal de estiaje y hasta 2.000 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de c^eri,var: 
R ío Eo.

Término municipal donde radican las 
obras: Ríotorto (Lugo).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se. cumplan 
treinta naturales, contándolos a jpaTtir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, y eñ hóras .Ha-  
biles, deberá el peticionario presentar 
ol proyecto de las obras en las oficinas 
de esta División, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y du
rante el plazo fijado', otros proyectos que 
tengan, el mismo objeto que la petición 
anunciada, o sean incompatibles non óu, 
precediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir aí acto- to- ' 
ríos los peticionarios. ,

Oviedo, 10 de inarzq de 1942.—El In-  
geniero Jefe>NJosé González Valdés.

312— 0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D EL N O R
TE  DE E SPAÑ A

Aprovechamientos —  Concurso de proyectos

A nuncios

Habiéndose formuiado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario : Don Jesús 
Cao Fernández.,

Clase del aprovechamiento: Hidráuli-
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co, para producción de energía eléctrica.  
Cantidad de agua que so nide: 100 y | 

¡ 70 litros de agua por segundo. • j

Corriente de donde se ha de derivar: , 
Arroyos Folguiras y Castiñeiras. ¡

Térm ino municipal donde radican las ; 
obras : Muras (Lugo). i

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cum plan, 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el proyecto de las obras en las oficinas 
de esta D ivisión, sitas en O viedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y  du
rante el plazo fijado, otros proyectos 
que Rengan .el mismo objeto que lia pe
tición anunciada, o sean incompatibles , 
con él, procediéndose a la apertura de . 
los proyectos a las trece horas del pri- j* 
mer día laborable siguiente ai de ter- i 

minación de dicho plazo, pudiendo asis- ! 
tir al acto todos los peticionarios. i

Oviedo, 10 de marzo de 1942.— El In- I 
genicro Jefe, José González Valdés. ¡

313— 0  

DIVISION HIDRAULICA DEL N O R
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos

A nuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Doña P uri
ficación Renclueles Menéndez.

Clase del aprovecham iento: H idráuli
co, con destino a producción de energía 
eléctrica y riego.

Cantidad de agua que p id e : T res
cientos l'tros por segundo.'

Corriente de donde se ha de derivar:
R  o Samo 

Término municipal donde radican las 
obvts: Frades (La Coruña).

Se abre un plazo que terminará a 'las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
*de la fecha de publicación del presen
te anuncio, durante el cu^l, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el proyecto de ilas obras en las oficinas 
de esta D ivisión, sitas en Oviedo, adm i
tiéndose también en las 'mismas, y  du
rante el plazo fijado, otros proyectos 
qué tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada, o sean incompatibles 
con éf. procediéndose a la apertura de 
lós proyectos a las trece horas del pri- 
irrr día laborable siguiente al de ter
m i n a c i ó n  de dicho plazo, pudiendo asis
tir a! acto todos los peticionarios.

Oviedo. 10 do marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe. José González Valdés.

314— O *

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Zaragoza
Cuarta relación rectificada definitiva

mente que s© publica de conformidad con 
las disposiciones del artículo 4.° de la 
Ley de 1 de junio de 1939 (BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO número 154), a 
los efectos de declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de los títulos 
al portador que en la misma se indican:

Emisión 10 de enero de 1927, núme
ros 45.772 al 75.

Emisión 10 de julio dé 1928, números 
78.74B al 50.

Emisión 15 de enero de 1930, serie A, 
números 19.289 al 93; 33.321 al 24, 36.075 
a'i 76, 37.631 al 34 y 48.092; serie B, nú
mero 3.301.

Zaragoza, 12' de marzo de 1942.— El 
Delegado oel Gobierno, M. Echevarría. 

471-X-O

MAGISTRATURA DEL TRABAJO DE 
GUIPUZCOA

Cédula de notificación

En las diligencias que penden ante esta 
Magistratura de] Trabajo en solicitud de . 
resolución de recurso a 'instancia de la I 
Sociedad Anónima Talleres de Tolosa, | 
contra don Francisco Phulg Muri, se ha ¡ 
dictado la siguiente <

«Providencia.— M agistrado, Sr. Saave- 
dra Patino.— San Sebastián, doce de mar
zo de mil novecientos cuarenta, y dos. Por 
recibida la precedente comunicación, que 
se unirá a las actuaciones de su referen
cia, y una vez que el que refrenda se 
haya hecho cargo de la cantidad que en 
la misma se indica, póngase en conoci
miento de la superioridad y estése a (lo 
acordado en providencia de trece de ene
ro anterior, librándose el despacho proce
dente para la entrega de la cantidad que 
le corresponda a la Sociedad demandada 
y recurrente ; e ignorándose el paradero 
actual del actor y recurrido, don Fran
cisco Phulg Muri, hágase saber par me
dio' de edictos insertos en el BOLETIN  
O FIC IAL D E L ESTADO y en el de esta 
provincia, a cuyo fin se expedirán los co
rrespondientes oficios, que de Conformidad 
con lo prevenida por el Decreto de die
cisiete de octubre de mil novecientos cua
renta, podrá instar de esta Magistratura 
lo que a su derecho convenga dentro del 
plazo de quince días, previniéndole que 
de no verificarlo se procederá en conse
cuencia con lo dispuesto por la norma 
tercera del artículo prim ero1 de dicho D e
creto.^—Lo mandó y firma S. S., doy fe. 
Saavedra,— Ante mí, E. Escobar.» (Ru
bricados.)

Y  pará que sirva de notificación en for
ma al recurrido en ignorado paradero, 
don Francisco Phulg. Muri, y pueda ins
tar, en el plazo de los quince, siguientes, 
días a la publicación del présente en los 
dos periódicos oficiales antedichos, de es

ta Magistratura del Trabajo la e jecu ción  
de lo resuelto por el Ministerio de Tra
bajo con fecha 21 de noviembre anterior, 
si viere convenirle a su derecho, aperci
biéndole que de no verificarlo revertirá la 
cantidad que le corresponda al Estado, 
expido la presente, en cumplimiento de 
lo acordado, en San Sebastián, a 12 de 
marzo de 1942. —  El Secretario, E. Es
cobar.

315-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA
DRID

La Diputación provincial de Madrid 
ha convocado a concurso-examen para 
proveer cuarenta plazas de Médicos in
ternos numerarios de la Beneficencia pro
vincial de. Madrid1, dotadas con eJi haber 
anual de 3.500 pesetas, y 20 más de su
pernumerarios, con arréglo -a las propor
ciones y normas establecidas relativas al 
establecimiento de cupos en favor de Ca
balleros M ptilados, ex combatientés, et
cétera, reservándose seis plazas para 
combatientes de la División Azul.

Las condiciones de esté concurso figu
ran en la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia el día 
9 del actual.

M adrid, 14 de marzo de 1942.— El 
Presidente, Luis Nieto.

504-0

DIPUTACION PROVIN CIAL DE 
M ADRID

Sección de Fom ento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 27 
de febrero de 1942, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones ' facultativas y económ ico 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las Obras 
de reparación del camino vecinal de Col* 
inenar de Oreja al límite de la provin
cia.

Servirá de tipo para la subasta la 
caVitidad de 110.872,65 pesetas) importe' 
a que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará po*r medio de 
pliegos cerrados,- do conform idad con el 
Reglam ento de 2 de julio de 1924, el 
día 6 de abril próxim o, a las doce, en el 
Pklacio de esta Corporación, y ba jo la 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor V ocal G estor en quien de
legue. .

Las proposiciones se presentatán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguaiS 
da acreditativo de haber cQnstitufdo en * 
la Caja General de Depósitos o eii la -  
de esta Corporación la cantidad que re
presente el 2 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.217,45 
pesetas en m etálico o efectos páblieos, -
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al precio de su cotización oficial , o cé
dulas de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
oesióu de los, servicios después de ad
judicados.
 M  licitador que, después de consti
tuido el depósito provisional. 110 form u
lare proposición, la formulare nula o

 constituyela depósito incompleto, se en-
 tenderá que renuncia en favor de la 
 Beneficencia Provincial a la cantidad 
 que represente el 2 por 100 del depósito
provisional constituido.

 El 'licitador que resulte adjudicatario
 del servició ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente do la publi-' 

 cación de este anuncio y terminará el 
 día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósi- 

 tos que se constituyan en la Caja P ro 
vincial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 

i los Establecimientos de Beneficencia Pro- 
 vincial.
 Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe- 

 rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los Imitadores podrán presentarse por. 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en.estos últimos casos bastantea- 

 do por alguno de los señores Letrados de 
la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición

Don ............, que habita en ....... .
calle de ........... . número ........   entera
do del anuncio publicado con fecha.
  y dé las demás condiciones que

 se exigen para tomar parte en la su
basta de ........... . se compromete a tom ar

 a su cargo las níencionadas obras, con 
 estricta sujeción a las condiciones fi- 
 jadas, en la cantidad de ............  pese
ta s ; igualmente .se compromete a abo
nar a los obreros 'la remuneración por 

 jornada legal y  horas extraordinarias,
 que no gerá inferior a los tipos que se 
 abonen en la localidad donde las obras 
 se verifiquen, conforme a lo  establecido 
por las Entidades para ello competentes.

M adrid, 10 de marzo de 1942.— El 
Secretario, Fiiiberto López.

491— 0

EXCELENTISIM A DIPUTACIÓ N  
PROVIN CIAL DE SEVILLA

Por acuerdo de la . Comisión Gestora, 
de fecha veinticuatro d© febrero del co
rriente año, se convoca a concurso-opo
sición para proveer la plaza de E nfer
mero M ayor del M anicom io Provincial 
de Mirafiores, y concurso para las. de 
Conserje, Ordenanza y Jefe del Servi- 
ció de Limpieza de la Casa-Palacio de 
la Corporación.

La primera se proveerá en turno de

M utilados de guerra, estando dotada con 
el haber de dos mil quinientas pesetas 
anuales, mil setecientas cincuenta de 
p'lus de jefatura y aumentos, por trie
nios, de quinientas pesetas. Se proveerá 
en concurso-oposición, salvo que los so
licitantes se encontraran en posesión .del 
diploma de Enfermero Psiquíatra espe
cializado, en cuyo caso no se practicará 
oposición. E du -.sf. redirá ncr pr g~a- 
ma qu e. para dichos enfermeros estable
ció la Orden /lo  16 de mavo del año 
1932.

La plaza de Conserje está dotada con 
el haber de cinco mil pesetas anuales y 
aumentos de doscientas cincuenta* pese
tas por cada tres años de servicio, co
rrespondiendo afl turno de ex comba
tientes y. proveyéndose mediante con
curso. Por igual sistema se cubrirá en
tre ex cautivos y familiares de víctimas 
de la guerra la plaza de Ordenanza, do
tada con el haber de tres mil quinien
tas pesetas anuales y trienios de dos
cientas cincuenta pesetas.

La plaza de Jefe del Servicio de L im 
pieza, dotada con cuatro mil pesetas y 
trienios de doscientas cincuenta, será 
provista en turnó 'libre y €u persona del 
sexo femenino, con edad entre veinti
cinco y cuarenta años.

Las solicitudes, acompañadas de cer
tificado d, naciM erno, -negativo de ve
nales, de sanidad, de . adhesión al régi
men y de Servicio Social en las mujeres, 
se presenta,rán en la Secretaría de la 
D iputación Provincial en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O . Asimismo debe
rán justificar 'los solicitantes su. derecho 
a optar en los respectivois turnos

L os.m éritos se estimarán por el orden, 
especificados, en el apartado d) del ar
tículo noveno de la Orden de treinta de 
octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Sevilla, 5 de marzo de 1942.— El P re
sidente, E. Balbontín.

1.606— O

DIPUTACIO N PROVINCIAL DE V A
LENCIA

Sección Fomento

Anuncio
La Comisión Gestora, en sesión de 25 

de febrero próxim o pasado, ha acorda
do sacar a subasta, con arreglo al p lie
go de condiciones particulares económi- 
oas, que, además de las facultativas 
del proyecto, se encuentran, de manifies
to en la Sección arriba indicada, duran
te l^s horas de diez a trece, la e jecu
ción de las obras del proyecto de cons
trucción de un puente sobre el río T u- 
ria en Pedralva, en la carretera pro- 
vincial de Cuarte a Dom eño, por él tipo, 
a la baja, de 397.418,50 pesetas.

La subasta' tendrá lugar en el local

de la excelentísim a D ip utación  P rov in - 
cial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al eu que termine el plazo de vein
ticinco días, a contar desde el inmedia
to posterior al de Ja publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O . con sujeción a las reglas es
tablecidas por el artículo 15 del R egla
mento de 2 de julio d© ,1924, bajo la 
presidencia del señor Presidente de ‘ia 
excelentísima Diputación Provincial de 
Valencia, o del señor Diputado Provin
cial en quien al efecto delegue, con asis
tencia de otro señor D iputado, y auto
rizando el acta el Notario que por turno 
le corresponda.

Los pliegos de proposición, así como 
los resguardos de la fianza provisional, 
se. presentarán, por separado, en la Se
cretaría de la D iputación Provincial de 
Valencia, dentro de los veintici neo días 
hábiles siguientes a partir del díá in 
mediato posterior hábil al en que se in
serte este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante las 
lloras de diez a trece ; el presentador de
berá exhibir su cédula personal corrien- 
te. Las proposiciones se harán por escri
to, redactadas con. sujeción al modelo 
que a continuación se inserta y  exten
didas en papel pimple reintegrado por 
una póliza, de 4,50 pesetas, o con papel 
timbrado de 4,50 pesetas del E stado y  
una póliza provincial de una peseta.

Para poder tomar parte en la subasta 
en representación de otra persona de
berá el licitador presentar los correspon
dientes poderes especiales para ello, ba9- 
tanteados por un señor Letrado del ilus
tre Colegio de . Abogados de Valencia,

La fianza provisional será de 7.948,37 
pesetas, siendo la fianza definitiva, q u e . 
deberá prestar al rematante, el 4 por 190 
del presupuesto. El plazo d© ejecución 
de las obras será de dieciséis meses. El 
plazo empezará, a contarse ’ desde . diez 
días después de form alizado él contrato.

La fianza provisional deberá consti
tuirse en la Caja Provincial, en la Cen
tral de Depósitos o  en sus Sucursales.

El adjudicatario de la obra vendrá 
obligado a cumplir estrictamente cuan
tas disposiciones legales vigentes se re
lacionen con 'la presente subasta, e  igual
mente sera obligación del mismo el in
cluir el Seguro de Accidentes de sus 

/obreros en la póliza que la Diputación 
tiené concertada con la „ Caja Provincial 
de Seguros de Accidentes del Trabajo, 
mediante el abono del 6,50 por 100 so
bro 'los jornales invertidos en diohas 
obras, ateniéndose a las normas fijadas 
por da Corporación Provincial, aproba
das por la Comisión Gestora en sesión 
de 23 de enero de 1942.

Tanto el presentador del pliego come 
el funcionario encargado de recibirlo po
drán adoptar cuantas garantías estimen 
propias y peculiares su derecho.

Las proposiciones y  los recibos, cer
tificaciones, deberán proveerse de loe oo-
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respondientes timbres del Estado y  pro- 
vi nciales. ,  , .

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentado recla
mación alguna en el plazo debido.

Valencia, 9 de marzo de 1942.— E l 
Presidente, R . C ort.— El Secretario ac
cidental, Luis Llopis,

Modelo de proposición

N. N ., que habita en ........... ., calle de
   número ............   con..cédula per
sonal clase    número...   ta
rifa ............ , expedida en '....... í ..., con
fecha ............ , enterado del ‘ anuncio pu
blicado con fecha ............ en e] B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de las 
demás consideraciones que se ©xigen para 
la ejecución, por subasta, de las obras 
del puente sobre el río Turia e.n Pe- 
dvalva, en la carretera provincial de ¡ 
Cuarto a D om eño, se cío m pro mete a  ’ 
realizar las m encionadas>obras, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidd de . , . .......  (en letra) pe
setas.

Igualmente se compromete a abonar 
a 'los obreros las remuneraciones, por 
jornada legal y horas extraordinarias, 
que no sea inferior a los tipos que &e 
abonen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las Entidades para ellas competen
tes.

Fecha v \fifma del proponente.
494— 0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALB
ACETE

Secretaria de Gobierno

Don Antonio Fitera T eijeiro, Secreta
rio. de S;ila de lia Audiencia T errito
rial de A lbacete, en funciones de S e
cretario de Gobierno.

Sus señorías.— Presidente,- excelentísi
mo señor De'l Pino ; Pozuelo, La Llave, 
y Fiscal, excelentísimo señor Sanz.

C ertifico : «Q ue la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, .formada por los se
ñores expresados, en sesión celebrada en 
el dia n u eve 'd e l actual, ha condado, en
tre otros, los siguientes acuerdos:

Prim ero.— D ada cuenta de la reclama
ción formulada por don Juan Gallego 
Simón, Secretario del Juzgado M unici- . 
pal de El Pozuelo, correspondiente al 
partido judicial de Chinchilla, provin
cia de Albacete, que interesa se deje sin 
efecto el anuncio d© la vacante de Jla * 
Secretaría mencionada, y  habiéndose de- < 
mostrado documentalmente en el expe- i 
dimito instruido al efecto qu© el señor ; 
G allego Simón lia tomado posesión ,de < 
la Secretaría del Juzgado municipal de 1 
El Pozuelo en fecha catorce d© marzo | 
d© mil novecientos treinta y cinco, don- 1 
do continúa, y teniendo en cuenta que el <

Expresado anuncio se hizo por  error co
m etido en la relación de vacantes 're
m itida por el Juzgado de primera ins. 
tancia © instrucción d e Chinchilla, la 
Sala, por unanimidad, atendiendo a. la 
reclamación formulada, acuerda se deje 
6Ín efecto el expresado anuncio, lo que 
se pondrá en conocimiento del ilustrí- 
simo señor D irector general de Justi
cia, se publicará en el B O LE TIN . OFI-. 
C IA L  D E L E S T A D O  y se pondrá en 
conocimiento deil Juzgado d© primera 
instancia © instrucción de Chinchilla, 
para su notificación ail señor G allego S i
món y efectos procedentes.

Segundo.---Dada cuenta del expedien
te formado para ed segundo concurso ex 
traordinario de traslado de Secretarios 
de Juzgado municipal de la clase c), 
convocado por esta Audiencia v publi- 

I cad.o en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
I E S T A D O  correspondiente al {lía 18 de 

diciembre de 1941, número 352, Ja Sala, 
por unanimidad, resolviendo el concur
so, acuerda :

a) No admitir al concurso a aquellos 
solicitantes cuyas instancias hayan te
nido ©ntrada en esta Audiencia después 
del día diecisiete d© enero de)l corriente

, año, de acuerdo con lo dispuesto en ©1# 
párrafo penúltimo del anuncio dé la con
vocatoria, entre ios que figuran los si
guientes señores: don Ramón García R o 
drigo Bena Nocedal, don Luis Cañas del 
Pilar, don M ariano Bernojo R aipérez, 
don Ramón Grau y Badía, don Pedro 
Flores Beltrán, don Justo Alfonso Pisón 
Ortueta, don José Fernández Vázquez, 
don Pedro M anuel Ruiz Díaz, don Juan 
Félix Galiana Manzanares, don Sebas
tián M assó Quílez y , don R icardo Espí 
C ana se,o.

b) Adm itir la retirada del concurso , 
de ilos solicitantes don Antonio Urbane- ( 
ja Torres, don Pedro José Góm ez Cale
ro y don R ufo Cordero Lancharro. (
* c) Excluir, por no haber subsanado ] 

el defecto apreciado en su documenta- |] 
eión, y hecho público ©n el edicto in- J 
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  1 
E S T A D O  número 37, correspondiente a] ] 
día 6 de febrero de 1942, a los siguien- < 
tes concursantes; don Manuel de ios R e- ] 
yes Hernández y Bautista (documento c 
acreditativo de su depuración adminis- i 
trativa, no acompañando, tampoco, do- s 
aumento alguno en qu© se acredite su .r 
adhesión al G lorioso Alzamiento Nació- f 
n a l) ; don Alfonso A se n lo  Hernández j  
(título de Licenciado en D erecho, apar- c 
lado b) del artículo segundo d© la Or- .1 
den de 31 de ©ñero de 1936); don Eari- ¿ 
que Espinosa Sáez (documento acredita- a 
tiva d© su depuración administrativa, no c 
acompañando, tampoco, documento ern a 
que s© acredite su adhesión al M ovim ien- r 
t o ) ; /don Cristóbail Poblaciones Rom án a 
(título de Licenciado jgp D erecho; apar- d 
lado b) del artículo segundo de^la O r- (' 
den de 31 de enero de 1936, y documen- n

to acreditativo de su depuración admi
nistrativa)'; don R icardo García de León 
.y González (título de Licenciado en De- 

’ recho, apartado b) del artículo segundo 
de la O iden de 31 de enero de 1936,-y 
documento acreditativo d© su depuración 
adm inistrativa); don José Antonio Gon* 
zález y González (certificación del acta 
de su nacimiento, apartado a) d e l . ar
tículo segundo de (la Orden de 31 de 
enero de 1936, teniendo, además, defec
tuosa su declaración ju rada); don Ram ón 
Espadas Bascuña-na (acreditar, docúmeü- 
tlmente, ser Secretario en propiedad, 
ya que en su expediente aparece su cese 
como Secretario del Juzgado municipal 
de Corral-Rubio en 9 de junio de 1939, 
y en la actualidad no desempeña ¿ é - 
cretaría en propiedad alguna) ; don Ela
dio Cortés de Haro (el testimonio en que 
recoge varios documentos, entre otros el 
títu'lo d© aptitud, está sin ..legalizar), y 
don Rom ualdo Gonzáléz Cabello (la cer^ 
tificación de conducta, exigida en el ar
tículo tercero de la Orden d© 31 de 
enero de 1936, tiene fecha J4 de agosto 
de 1941, y  en su declaración jurada no 
hace referencia a 1 los extremos de no ha 
ber pertenecido a ningún partido, del 
Frente Popular ni al de hallarse o no 

* procesado).
d) A dm itir y nombrar, teniendo en 

cuenta el orden d© preferencia señalado 
por los concursantes y 'la antigüedad de
bidamente acreditada en su expedientes, 
para las plazas que se señalan, a los si
guientes señores: don Angel Arévalh 
Cencillo (27 años, 10 meses y  28 días), 
para La Solana ; don José O rtiz Conesa 
(21 años, 8 meses y  15 días), para V illa- 
rrob led o ; don Antonio Viso Fernández 
(16 años, 11 meses y 18 días), para C al
zada de Calatrava ; don Juan . Antonio 
Qrtiz Alvarez (16 años, 5 meses y 18 
días), para Socuéllamo.V; don R oberto 
Iborra Agustí (15 años, 2 meses y 15 
días), para Ju m illa ; ddñ Juan Lozano 
Pastor (15 años, 2 meses y 12 días), para 
lia d© D aim iel; don Francisco Rosario 
Peñalvér (14 años, 3 meses y 1 día), para 
la de A lcantarilla ; don Juan* López de 
Pablo e Iglesias (13 años, 4 meses y  15 
días), para ]a d© A gu ilas; don Luis Oo- 
loma M artínez (13 años, 2 meses y 20 
díasr), A lm agro; don Rafael Pérez P ine
ro (13 años y 6 días), para» Villaherm o- ‘ 
s a ; don Pedro Piqazo R uiz (12 años, 5 
meses y  7 días), para C ándete; don A l
fonso Marín Artero (10 años, 10 meses 
y  22 días), para Alm odóvar del C am po; 
don M iguel M artínez Valenzuela (8 años,
11 meses y 14 d ía s ),s para La U n ión ; 
don José Antonio Esteso Valcárcel (8 
años, 10 meses y  25 días), paira H eren
cia) ; don A lfredo Palacios Guerrero (8 
años y . 7 meses), para E lche de la S ie
rra ; don Serafín Pereira Rodríguez (8 ’ 
años, 4 meses y '29 días), para Alhama 
de M u rcia ; don M iguel M illán Aziiar 
(7 años, 9 meses y 5 días), Fuente A la- j 
m o( dé M u rcio ; 'don D agoberto M artí-
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nez Maroño (7 años, 8 meses y 8 días), 
para Yeste; don Pedro Aróvalo Sevilla 
(7 años, 5 meses y 8 días), para Piedra- 
buena ; don José María Guzmán López- 
Coca (6 años,. 10 meses y . 14 días), para 
Fuente el Fresno; don Lucio Gómez 
Zarco (excedente preferente), para Mota 
del Cuervo; don Antonio Pajaróu La- 
cárcel (excedente preferente), para San 
Javier; don. Casimiro Lloréns Aparicio 
(excedente preferente), para Carrión de 
Calatrava, y don José Antonio Rubio 
Rodríguez, para La Gineta, única Se
cretaría que solicitaba y único solici
tante. .

e) No les ha oorrespondido plaza, por 
haberse adjudicado la£ qu© ellos soli
citaban a concursantes con mayor anti
güedad, a pesar de haber sido admiti
dos y tener acreditada en forma feha
ciente la antigüedad que se señala'a con
tinuación de cada nombre, a los concur
santes siguientes: don Tomás Perona 
Moratalla (15 años, 9 mesas y 22 días); 
don Andrés Fernández Pacheco (13 año.s,
7 meses y 9 días); don Amando Moreno 
Rosa (7 años, 10 meses y 29 días) • don 
Adolfo Rodríguez Gómez de (la Maza 
(7 años, 9 meses y 27 días); don Emilio 
Fernández Calzado (7 años, 5 meses y
8 días), y don Juan Mercader Bervel 
(6 añqs, 1 mes y 24 días.)»

Y  para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO, expido la presente, de orden y con 
el visto bueno del excelentísimo señor 
Presidente de. esta Audiencia Territo
rial, en la ciudad de Albacete a diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario, Antonio Fitera.— 
El ‘ Presidente dé la Audiencia, Del 
Pino.

501—O ,

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
SEVILLA

Tercera relación que se publica, de 
conformidad con las disposiciones del 
artículo cuarto de la Ley. de primero 
de .junio de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 154), a (los efectos 
de la declaración de nulidad y expedi
ción de duplicados de los títulos.de la 
Deuda de este Excmo. Ayuntamiento, 
indicados en la misma: ,

Denunciante: Don José Massó Gener, 
3 títulos, Resultas, números 3.445, 8.447 
y 48.

Don José María Biel Casals, 2 títu- 
lost números 5.257 y 5.303.

Don Cristóbal María Cascante ÍPorta- 
béll, 10 títulos, Expos/iaión, ¡números 
24.838 al 47.

Don Luis Xiberta Estaño!, 5 títulos, 
Reformas, números 29.532 al 34, 30.559, 
37.383.

Don Ramón Roca Llover, 1 titulo, R e
formas, número 24.333.

Don León Baeíla Martí y doña 

Josefa Verdie Amorós, 4 títulos, Refor
mas, números 25.460 al 63.

Don Juan Lloréns Rubíes, 1 título, 
Reformas, número 31.469; 1 título,
Aguas, número 17.120.

Banco Urquijo Catalán, en nombre de 
don Andrés Pagés P etit,-1 título, Aguas, 
número 335.

Doña Angela Faura CarboneU, 10 tí
tulos, Reformas, números 37.211 al 20.

Doña Angeles Faura y Faura, 5 tí
tulos, Reformas, números 25.890 al 94.

Don Salvador Fulla Mundet, 1 títu
lo Reformas, número 48.007.

Don Antonio Masanell Márles, 1 tí
tulo, Reformasf número 53.911.

Don Juan Quer y Güell, 2 títulos, 
Aguas, números 7.193 y 94; 11 títulos 
Reformas, números 7.996, 33.162 al 65, 
33.189, 33.595, 43.814 al 16, 44.392.

Se anuncia también para general! co
nocimiento, que una de las obligaciones 
reclamadas por <Jou J a i m e  Bofiil Gelpí, 
correspondiente a. la Deuda de Reformas 
de la Ciudad, y que apareció en la pri
mera relación publicada en <d BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, con 
fecha 16 de. noviembre de 1940, bajo el 
número 29.106, es en realidad ila nú
mero 59.106.

Sevilla, 17 de febrero de 1942.—El 
Alcalde. Miguel 1 barra.

466-0

AYUNTAMIENTO DE MALAGA
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Ley de 1 de junio de 
1939 sobre declaración de nulidad y expe
dición de duplicados de determinados tí
tulos al portador emitidos por entidades 
domiciliadas en España, se recuerda que 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 25, correspondiente al día 25 
de enero último, fue publicada la quintá 
relación de denuncia*' de títulos de la 
Deuda del Ayuntamiento de Málaga pre
sentadas ante esta Corporación.

Los nombres de los denunciantes y los 
números de los. títulos denunciados cons
tan en el indicado BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO, y se recuerda'que el pla
zo de tres meses para formular oposicio
nes finaüiza el 25 de abril del présente 
a ñ o ; pasada dicha fecha se procederá a 
solicitar del Juzgado la autorización para 
anular los títulos denunciados y expedir 
nuevos duplicados de los mismos.

Málaga, 28 de febrero de 1942.—El Al
calde (ilegible).

458-X-O.

AYUNTAMIENTO D E VIGO
Conviniendo a los intereses municipa

les el aplazamiento de la subasta de las 
obras de pavimentación y urbanización 
de la avenida de Montero Ríos, tramo 
comprendido entre la calle de Concepción 
Arenal y «1 edificio que ocupa di Hotel

Continental, queda anulado el edicto de 
esta Alcaldía fecha 11 de febrero último.

Vigo, 11 de marzo de 1942.—El Aleal- 
ue, Luis Suárez-Dianos.

498-X-O

AYUNTAM IENTO DE MONTORO
El Alcalde de Montoro, hace saber:
Que en virtud de lo acordado por la 

Comisión Gestora de este Avuntamien. 
to, en sesión del día 6 del actual, *t 
anuncia segunda subasta para arrendai 
eJl servicio de recaudación de los arbi 
trios sobre consumo de bebidas espiri
tuosas y alcohólicas, carnes » frescas y 
saladas, volatería y caza menor, pesa? 
y medidas de carácter obligatorio y de- 
rechos por puestos públicos de ventas 
y en ambulancia, con sujeción a las si
guientes normas :
. El tiempo de duración del arrenda

miento será por los años 1942, 1943 y 
1944.

El tipo por el que se anuncia 'la su
basta-de estos arbitrios y derechos poi 
cada año asciende al total -de ciento no
venta mil pesetas, distribuidas como si
gue : Por bebidas, cuarenta mil pesetas; 
por carnes frescas etc., ouarenta mil pe
setas ; por pesas y medidas, noventa 
mil pesetas, y por puestos públicos vein
te mil pesetas. Con la advertencia de 
que estas exacciones se incluirán en una 
sola proposición, partiendo de 'la canti
dad global fijada con* motivó de la su
basta, sin que sea dable al Imitador ha
cer proposiciones separadas de cada una, 
ni dejar de incluir alguna de las cua
tro ; y la* cantidad total del remate se 
dividirá en partes proporcionales a las 
cuatro cantidades ya diohas.

Para tomar parte en la subasta se pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días laborables que 
median de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO al anterior al señalado para la 
subasta, y hora de las nueve de la ma
ñana a las trece y desde las quince a las 
diecisiete, las pioposiciones que se. ajus
tarán al modelo que a continuación e 
inserta, y su entrega será en pliego oe-j 
rrado y lacrado en la forma y con los 
requisitos que determina la regla ter
cera y.cuarta del artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 en "unión 
del resguardo provisional que se entre
gará poi separado, acreditativo de'liaber 
constituido en esta Depositaría Munici
pal o Caja General de Depósitos b Su
cursales el cinco por ciento de la can
tidad tipo señalada para la subasta.

El acto ‘ de la subasta tendrá lugar el 
próximo día 16 de abril', y  hora de las 
once, siendo presidido didho acto por 
mí o por el Gestor én quien delegue, al 
que asistirá, además, otro miembro je  
la Comisión Gestora designada por la 
misma y un Notario deTa localídd.

La fianza definitiva será cantidad
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equivalente al 10 por 100 del importe- 
de] remate, estando - obligado ei rema
tante a constituirla dentro de los diez 
dias siguientes a la adjudicación.

Los pagos de. la cantidad en que la. 
adjudicación tenga electo se efectuarán 
en 4a forma prevenida en el pliego de 
condiciones, o sea por quincenas, en los 
días 10 y 25 de -cada mes.
' Los gastos de escritura, anuncios, et

cétera, ot- y bastanteo de poderes, que 
se efectúe., n por un Abogado en ejer
cicio de ¡a 'localidad, serán dev cuenta 
cM adjudicatario.

Se observarán todas las normas gene
rales aplicables para estos casos y es
tablecido en ' el montado Reglamento de 
2 de julio de 1924 y las especiales sobre 
los empleados y gastos y otras estable- 

' cidas en eJ pliego de condiciones, que,- 
en unión de ¡as respectivas ordenanzas, 
queda)) de manifiesto en la Secreta ría’ 
Muuic’pnJ l̂e e.̂ te Ayuntamiento, donde 
pueden sor examinados por cuantos lo 
d«seen en las horas de oficina.

Dado en las Casas 'Consistorial?* de 
Mont.ovo, a 9 de marzo de 1942.—El Al
calde (ilegible). *

Modelo de proposición (modificado)
Don .........   mayor de edad, vecino

de  i con cédu'la personal corriente,
que acompaña, enterado del pliego de 
condiciones y ordenanzas 'bajo las cua
les se lia de arrendar, en pública su
basta, las exacciones municipales de
   acepta expresamente cada una
de síis cláusulas, y •ofrecér-per el remate
,de tales exacciones la cantidad de ..... .
(en letra) pesetas por cada año de 1942, 
1943 y 1944, que ha de dura? el arren
damiento, comprometiéndose a cumplir 
dichas condiciones en todas sus partes.

(Lugar, fecha y firma).
. 485—O

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
Pliego d̂e condiciones que lian de regir 
en el concurso para otorgar la concesión 
de Instalación y explotación dél servicio

de trolebuses en la ciudad de Logroño
1,* Ej excelentísimo Ayuntamiento de 

Logroño saca a concurso. público la con
cesión de ja instalación y explotación̂  del 
serviciô  público de trolebuáes, con'suje
ción al proyecto aprobado por la Corpora
ción, obrante en la Secretaría Municipal, 
y que comprende la linea ubicado en ios 
siguientes recorridos: Puerta del Cami
no, General Mola, Sagasta. José Anto
nio, Villaruieva, Vara de Rey, Muro del: 
Carmen, Muro de Cervantes, General 
Franco, hasta * el Castillo Dolores.

2.a El concurso tendrá efecto por el 
procedimiento de pliegos cerrados, pu- 
diendo presentarse durante eil plazo de 
veinte días hábiles a. contar desde el si
guiente «al en q̂ e aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y. durante las horas dxe diez a

 trece de los días también laborables com
prendióos en dicho plazo,’ en la Secreta
ría Municipal, debidamente reintegrados 
con póliza de la clase .sexta (4,50 pe
setas) y sello municipal de dos pesetas.

3.a Los pliegos que contengan las pro
posiciones irán perfectamente lacrados y 
cerrados y en ’la plica deberán llevar es
crito 10 siguiente: «Proposición para op
tar al concurso de instalación y explota
ción del servicio urbano de trolebuses 
de la ciuaad de Logroño».

A los mismos y por Separado se acom
pañará la' cédula personal del interesado 
o persona que le represente legalmente, 
lo que se acreditará con poder notarial 
bastanteado por cualquiera de los Letra
dos dei Ilustre Colegio de e9ta capital 
y resguardo de la Caja General dfe De
pósitos, cualquiera dé sus Sucursales o 
Depositaría de los fondos municipales, 
acreditativo de haberse consignado la 
cantidad de 11.334,93 pesetas, equivalen
te al 3 por 100 d.tl importe del presu
puesto ciel proyecto aprobado.

4.» El licitedor a cuyo favor se verifi
que La adjudicación provisional queda 
obligado a depdsitar inmediatamente de 
que ello tenga efecto y antes de que se 
realice la definitiva y en concepto de, 
fianza, eá 5 por 100 cf€l presupuesto del 
proyecto definitivo base de la concesión. 
Este depósito y el anterior podrá reali
zarse en metálico, valores del Estado y 
títulos de 19 Deuda Municipal de Lo
groño.
• 5.a Aquel a quien se adjudique el con
curso queda obligado, en igual tiempo, a 
abonar al peticionario del servicio'y due
ño del proyecto aprobado, base del con
curso, el importe de dicho proyecto y 
gastos de tramitación de áa petición, va- 
'¡orándose éstos expresamente eif la can
tidad de 25.000 pesetas. Por acuerdo mu
nicipal,. adoptado en la sesión del Pleno 
del excelentísimo Ayuntamiento, celebra-, 
da el día 20 de septiembre próximo pa
sado, se concedió al peticionario ..y pre
sentador del proyecto-base, don Rafael 
Vilaíta, el derecho de tantee para este 
concurso.

6.a Todos los. gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del lioitador y 
especialmente, ei abono de inserción ón 
'los periódicos oficiales y Ipcaleg, Dere
chos reales, honorarios notariales, escri
turas, etc.

7A El concesionario abonará al exqe- 
lentísimo Ayuntamiento, én concepto de 
canon por conservación de la vía públi
ca, la cantidad anual de 0,01 pesetas por 
t̂onelada y kilómetro anual de recorri
do, con inclusión de peso de cooibft» y 
viajeros,

8.a ♦ Queda obligado a realizar el ser
vicio con absoluta regularidad  ̂ mante
niendo todos los elementos de ]a explota
ción en inmejorables condicione! de con
servación, en ooneonenciia con el ©rilato 
público, muy especialmente en lo que ha
ce relación, con los coche* de viajeros.

 9.a 121 concesionario viene obligado a
que el personal que preste servicio en lo» 
coches lo verifique debidamente unifo  ̂
inado, usando una absoluta corrección en 

, el trato al público.
I 10. Igualmente queda obligado al pa«
¡ go de los impuestos municipales en orden 
a la'explotación de que se trata.

11. De la misma manera viene obli
gado, en el momento en que la Corpora
ción lo juzgue oportuno, a sustituir los 
postes que figuran en el proyecto por 
otros de acero o de hormigón centrifu
gado, cuyos modelos se someterán a la 
aprobación del excelentísimo Ayunta-

¡ miento. Esta obligatoriedad - sólo tiene 
relación con aquellos postes que se colo
quen en la vía pública o en edificios de 
propiedad municipal.

El concesionario viene obligado a ve
rificar e'l amarre de cables en la fachada 
de 4og edificios, haciendo así posible, la 
supresión de los postes, eji el momento 
en que se le ordene y p'revia'Ia obten
ción por el Ayuntamiento del necesario 
permiso de los propietarios afectados.

12. En «*i plazo de dos años, a* contar 
dé la normalización de la vida económi
ca nacional, hoy afectada por la guerra, 
circunstancia que se* acreditará mediante 
el dictamen de la Comisión. Permanente 
municipal, el concesionario viene .obliga
do a solicitar la prolongación de la ‘línea 
concedida hasta las Casas Baratas y Hos
pital Militar, respectivamente. De la mis
ma forma queda obligado a poner las- 
.líneas objeto de este .concurso en .uso y 
explotación en el plazo' de un año, a con
tar de la feeba en que la concesión sea 
firme. '

13. Al concesionario1 se le reserva ’ el 
derecho de tanteo en cuantos concursos 
pudieran celebrarse de nuevas líneas, de
recho extensivo a quien se subtogue en 
los de'dicho concesionario.

14. El concesionario podrá traspasar 
o enajenar la concesión, siempre que a 
ello no se oponga el excelentísimo Ayun
tamiento y así lo autorice, siendo refren
dada esta autorización por el Ministerio 
de Obra* Públicas. \

15. . Toda ia modificación del horario 
del servició, tarifas, supresión del Jiúme- 
ro de vehículos y decisiones análogas que 
tengap relación eon la* ventajas o como- 
dictad de lds usuarios, precisarán la auto
rización municipal, sin perjuicio de la mi
nisterial en los eaaos que sean necesarios.

16. La concesión tendrá efecto por un 
plazo de treinta años.

17. Pof el Ayuntamiento «e reconocen, 
al adjudicatario los derechos establecidos 
en el. artículo 14 de Ha Ley d*e 5 de octu
bre de 1940.
< 18. El adjudicatario renuncia al fue- ‘ 
ro de su Juez y domicilio y expresamen
te se somete á los Tribunales de esta ciu
dad para cuantas cuestiones pudieran de
rivarse de es te aonc.urso y contrato. ,

19. La. proposición versará necesaria
mente sobre las mejoras que el licitador
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se comprometa a introducir en el proyecto 
base, ventajas y comodidades que ofrezca 
en bien de los usuarios e intereses de la 
ciudad^ menor plazo de concesión y ' b o  
n-ificacion#s económicas y de tipo social 
que haga.

20. El excelentísimo Ayuntamiento se 
reserva el derecho de conceder el remate 
a iia proposición que libremente estime 
más ventajosa o desecharlas todas, sin de
recho a reclamación alguna por parte de 
los licita dores.

21. La apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a las doce del. 
día siguiente hábil al en que se cumplan 
los veinte, también hábiles, de la publi
cación de este anuncio, ante la Mesa de*! 
concurso, integrada por el señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue, 
Concejal designa'do por la Corporación, 
con asistencia de un señor Notario auto
rizante del acto. •

22. En. lo ño previsto en este pliego de 
condiciones regirá lo estatuido en los Re
glamentos de de julio de ^924 para los 
contratos municipales, Ley Municipal vi
gente, disposiciones que rigen lia contra
tación de obras públicas por el Estado, 
Ley de 5 de octubre de 1940 v demás con
cordantes.

23. El concesionario se obliga a cum
plir cuantos preceptos hacen relación a la 
prestación del trabajo, vigentes o Que se 
dicten en lo porvenir.

24. El incumplimiento de cualquiera 
de las bases llevará aparejada la caduci
dad d© la concesión, con .pérdida de la 
fianza que para responder del cumpli- . 
miento del contrato tendrá depositada el 
concesionario. >

Modelo de proposición
Don..,,' vecino de..., con domicilio en 

la calle de..., número..., de profesión..., 
en nombre propio o en representación 
de..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO : 
número..., correspondiente al día... ae... j 
áe 1942. para contratar la instalación y 
explotación de una línea de filobusfcs en 
La ciudad de Logroño, con arreglo al pro
yecto base aprobado por el excelentísimo 
Ayuntan]iento ^ que obra en la Secreta
ría municipaii, se compromete a tom ar a 
su cargo Ja instalación y explotación de 
La misma con sujeción al proyecto y plie
gos de condiciones indicados,^ ofreciendo 
expresamente las siguientes mejoras y beneficios :

En el proyecto...
En ventajas para los usuarios...
La rebaja en el plazo de concesión de... 

iños.
En compromisos económicos y sociales..
(Lugar, fecha ^  firma.)
P. A. de S. E., Federico Sáez.—El AL 

alde, Julio Pernos.
1,551-0

EXCELENTISIMO CABILDO IN SU
LAR DE LA PALMA

Anuncio de subasta  .
En virtud de acuerdo de esta Comi

sión Gestora Insular, de eiuco de fe
brero último, y habiéndose, dado cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Obras y Servicios dé 
2 de julio de 1924 sin haberse presen
tado reclamación alguna contra el alu
dido acuerdo, por el preseute. se anun
cia pública subasta para ja adjudicación 
de las obras de construcción del cami
no vecinal «de la plaza de Las Nieves 
a la carretefa de Santa Cruz de La 
Palma de Barlovento^ por* Candelaria 
en Mirca», trozo primero, bajo el tipo 
de 316.798,59 pesetas, a que asciende eil 
respectivo presupueste de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción a 
las reglas establecidas en el artículo 15 
del precitado Reglamento el primer día 
hábil, después de cumplidos veinte, a 
contar del siguiente a>i de Ja publicación 
del presente anuncio en el BO LÉTÍN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, a las doce 
horas, en el salón de actos públicos de 
esta Casa Capitular, bajo la presiden-. 
cia del de la Corporación o Consejero en 
quien delegue, asistiendo también un Vo
cal! de la Comisión G estora designado 
por la misma y el N otario de turno.

El proyecto, pliego de condiciones v 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán x de maniesto al público en la 
Secretaría del Cabildo Insuflar, durante 
las horas de las diez a las doce, de los 
días laborables que medien hasta el del 
remate.

Las proposiciones para optar a la su
basta, redactadas conforme al modelo y 
extendidas en papel sellado de clase 
sexta o en papel común reintegrado con 
timbre de la misma clase y sello insu
lar de dos pesetas, se presentarán en la 
Secretaría de la Corporación en los - días 
hábiles, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto -este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO hasta 
el anterior en que haya de celebrarse 
la subasta, durante las horas de las diez 
a las doce, en la forma y iríodo deter
minados en el citado artículo 15 del R e
glamento de 2 de julio de 1924, acom
pañando, por separado, la cédula perso
nal del presentador y certificado de la 
Delegación de Previsión Social que acre
dite hallarse al corriente en sus cuotas 
de seguros, y las empresas y sociedades, 
además, certificación de su D irector o; 
Gerente que justifique no formar parte 
de la-s mismas ninguna de las personas 
i  que se refiere el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.
. La fianza provisional que, previamen

te, habrán de constituir los licitadores 
jara concurrir a la subasta será la can
tidad de 6.336,97 pesetas, equivalente al 
l  por 100 del tipo de la subasta, y la 
definitiva que habrá de presentar el ad 

judicatario, la del 4 pory 100 de la can
tidad por que se adjudique la obra, ad
mitiéndose en metálico o en valores del 
Estado, que habrán de consignarse en 
la Depositaría Insular o en la Caja G e
neral de Depósitos o en sus Sucursales 
el depósito provisional y la fianza defi
nitiva en las prismas Depositaría Insular 
y Caja, pero situadas éstas dentro de 
la provincia.

El rem atador deberá dar comienzo a 
la ejecución de las obras dentro del té r
mino de u n ' mes, a  contar de la fecha 
de la adjudicación defin itiva; deberá que
dar term inadas en el plazo de veinticua
tro  meses, a p artir de lá fecha en que 
dieren comienzo.

El contratista percibirá el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo a lo 
que resulte de (las certificaciones expedi
das por el D irector técnico, con cargo a 
los presupuestos y consignaciones si
guientes :

Al de 1942, pesetas 100.000.
Al de 1943, pesetas 150.000.
Al de 1944, pesetas 66.789,59.
Será obligación del contratista pagar 

los anuncios, honorarios que se acredi
ten y suplementos adelantados por el 
Notario que autorice la subasta y, en 
general, toda clase de gastos que ésta 
y la formalización del contrato ocasione.

El contratista queda obligado al es
tricto cumplimiento de cuantas disposi- 
ciones^’de 'carácter social se- hallen vi
gentes y, especialmente, a la Ley de 
Contrato de Trabajo de 21 de noviem
bre de 1931, así como también a la 
exacta observancia de lo dispuesto, en el 
vigente Código del T rabajo de 23 de 
agosto de 1926 y legislación vigente 
sobre Retiro Obrero, Accidentes del T ra 
bajo y Subsidios Familiares, y de cuan
tas otras se impusieren.

Asimismo queda obligado al estricto 
cumplimiento de la Ley de 14 de febre
ro de 1907, sobre protección a la Indus
triad Nacional, deposiciones, complemen
tarias y Decreto de 27 de noviembre de 
1935 para protección de la producción 
nacional en las Islas Canarias.

Los licitadores deberán declarar eE-ls^ 
proposiciones que presenten las remune
raciones mínimas en la forma qu© deter
mina el Real Decreto-Ley de 6.. de marzo 
de 1929; advirtiéndoseles que serán des
echadas las proposiciones, desde luego, 
en que tales remuneraciones mínimas no 
-se fijen.

El contratista queda obligado a pre
sentar en esta Corporación, antes d*í 
comienzo de las obras, el contrato del 
trabajo a que se refiere el apartado b) 
del artículo primero del .propio Real 
Decreto-Ley, aclarado _ ppr Real Orden 
de 2'6 del mismo mes y año, y a cumplir 
lo prevenido en e'l apartado c) del mis
mo. artículo primero de la citada dispo
sición.

Para el bastante© de poder##, a que
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se refiere el artículo 13 del citado Re
glamento, pueden utilizarse cualquiera de 
los Letrados qu© ejerzan en esta ciudad.

Modelo de proposición
Don vecino de habi

tante en la calle de  número
 , piso ..............  enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, fecha de ........... .
para la adjudicación, en pública subas
ta, de .as obras de construcción del ca
mino vecinal «de la plaza de Las Nieves 
a la carretera de Santa Cruz de La Pal
ma a Barlovento, por Candelaria en 
Mirca», trozo primero, y. de los corres
pondientes pliegos de condiciones, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obras, con estricta su
jeción a los mismos, por la cantidad de 
 ....... pesetas ........... céntimos. .

(Relación de jornales mínimos).
(Feclia y firma del proponente}.
Será desechada toda proposición en 

que no se exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, en pesetas y 
céntimos, por la que se comprometa a 
la ejecución de las obras, así como aque
llas en’ que se añada alguna. cláusula 
distinta de las expresadas en él modelo 
de proposición.

Santa Cruz'de La Palma, dos de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Presidente, José López y Martín-Ro- 
mero.—El Secretario, Alfonso Henríquéz 
Arozena.

492—0

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE PON
FERRADA

Acordada la provisión de los cargos 
vacantes de nueva creación por reforza
miento de las respectivas plantillas a 
virtud del incremento alcanzado en todos 
los órdenes de está Administración mu
nicipal, queda abierto el plazo de soli
citud a los mismos por el tiempo de 
treinta días hábiles a contar desde la pu
blicación del oportuno edicto en el «Bo
letín Oficial* de la provincia.

Los cargos cuya provisión se anuncia, 
«on : Tres de Guardias mqjlicipales y 
tres de Serenos, todos ellos con el haber 
de 3.000 pesetas anuales cada uno, más 
el derecho al disfrute de uniforme, pren
das de abrigo y armamento que a los de 
su clase facilita periódicamente la Cor
poración ; uno de Auxiliar Administrati
vo de Oficinas Centrales, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas.

Los cargos subalternos se proveerán 
por concurso con arreglo a los preceptos 
contenidos en la Orden de 30 de octubre 
de 1939 y adjudicados a los porcentajes 
siguientes:

Uno, a Caballeros Mutilados con apti
tud suficiente a las fundones que ha de 
prestar.

Ttes, a ex combatientes.

Uno, a ex cautivos y familiares de víc
timas de la guerra.

Y uno, a libre provisión.
El de Auxiliar Administrativo se pro

veerá por oposición ante el Tribunal re
glamentario, la cual tendrá lugar a los 
tres meses de 'anunciada esta convocato
ria en el «Boletín Oficial» de ¡ia provincia.

Las condiciones de los aspirantes, ba
ses de provisión, programa de las opo
siciones y cuantas circunstancias se exi
gen en la regulación de las correspondien
tes designaciones,. se desarrollan conve
nientemente en el edicto a estos efectos 
publicado en el «Bolet/n Oficial» de la 
provincia de 7 de marzo corriente, nú
mero 55.

Ponferrada, 9 de marzo de 1942.—El 
Alcalde, Angel Fernández. 1.665-0.

AYUNTAMIENTO DE ALCIRA 
Anuncio de concurso

La Corporación Municipal lia acor
dado La provisión en propiedad, median
te concurso, de varias plazas de Guar-, 
dias Municipales, Jefatura de Policía 
Municipal, personal subalterno y obre
ros municipales.

Caballeros Mutilados: Seis Guardias 
Municipales Urbanos, con el sueldo 
anual de 3.600 pesetas cada uno.

Oficiales Provisionales o de Comple
mento: Jefe de Policía municipal, corv el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Ex combatientes: Cinco Guardias Mu
nicipales Urbanos, con sueldo anual ca
da uno, de 3.6Ó0 pesetas; ,un Conserje 
de Lavadero, con el sueldo anual de
3.600 pesetas; un Oficial -de Obras, con 
el sueldo anual de 4.500 pesetas • dos 
peones d^ obras, c.on el sueldo anual 
cada uno de 3.800 pesetas; un peón de 
limpieza, con el sueldo anual de 3.600 
pesetas, y un sepulturero, con el suel
do anual de 3.600 pesetas; un Alguacil 
con el sueldo anual de 3.600 pesetas.

Ex c a u t iv o s D o s  Guardias Munici
pales Urbanos, con el sueldo anual cáda 
uno de 3.600 pesetas; un sepulturero, 
con 3.600 pesetas. ‘

Huérfanos de* víctimas nacionales y 
de la guerra; Dos Guardias Municipa
les Urbanos, con el sueldo anual cada 
uno de 3.600 pesetas; un sepulturero 
con el sueldo anual de 3.600 pesetas.

De provisión libre : Un Guardia ^lu- 
nicipal Urbano, con el sueldo anual fie
3.600 pesetas; dos Alguaciles con el 
sueldo anual cada uno de 3-.600 pesetas; 
un Maestro de Obras con el sueldo anual 
de 5.000; un Oficial de Obras con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, y un 
Peón de Obras con el sueldo 'anual de 
3.800 pesetas.

Si en esta convocatoria no se presen
tasen número suficiente de actuantes 
clasificados o no se cubrieran los cupos 
asignados anteriormente, se traspasarán 
de uno a otro, siguiendo el orden que 
s« observa en su enunciación.

Los concursantes presentarán sus ins
tancias en la Secretaría Municipal den-¡ 
tro de los treinta días hábiles siguientes | 
al de la inseroión de este edicto en el j
b o l e t í n  Of i c i a l  d e l  e s t a d o ,'
acompañadas de los documentos acre d i.r 
tativos de reunir las condiciones siguien-, 
tes: tener edad de veintitrés años y n o : 
exceder de cuarenta y cinco, 6alvo el . 
caso de que el solicitante hubiere cum- , 
plido esta última edad dentro de los dos 
últimos años prestando servicio en este ! 
Municipio con carácter de interino, certi- ¡ 
ficación de buena conducta, certifica-1 
ción de carecer de antecedentes pena- \ 
les, acreditar perfecta adhesión al Mo- ; 
vimiento Nacional, certificado de no pa- ; 
oecer defecto físico que imposibilite el ¡ 
ejercicio dej empleo y acreditar estar in- i 
cluído en el grupo a que corresponde la ! 
plaza que solicita.

Los exámenes de aptitud tendrán lu
gar ante el Tribunal designado en ei sa
lón de actos de esta Casa Consistorial, a 
las diez horas de} día siguiente al de 
cumplirse los treinta hábiles desde la p u -, 
blicación del edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y consistirá en lec
tura, escritura, una operación aritmética 
de las cuatro reglas y redacción .de una 
denuncia o comunicado, para los Guar
dias municipales urbanos, subalternos y 
obreros municipales. El ex’amen para la 
plaza de Jefe de Policía municipal con
sistirá en desarrollar por escrito y du
rante, un plazo de dos horas un tema en 
relación con las Ordenanzas Municipales 
y tramitación de una denuncia, ambos 
puntos de, libre designación por el Tri
bunal. ^

El Tribunal formulará propuesta uni
personal por cada vacante.

El Maestro de obras, los dos Oficiales’ 
y tres Peones tendrán la obligación de 
prestar los servicios de bomberos en los 
casos necesarios, sin más retribución que 
los sueldos expresados.

Alcira, 3 de marzo de 1942.—El Alcal
de, Julio Tena.

505-0

ALCALDÍA DE VALDEOBISPO

Anuncio
Por fallecimiento del que la venía des

empeñando en propiedad, se halla ser
vida interinamente la plaza de Secreta
rio de este Ayuntaminto, con el sueldo 
anual de 3.000, pesetas, consignado en 
presupuesto.

Los aspirantes á dicha plaza la so
licitarán ante la D irección. General de 
Administración Local, advirtiendo que 
los solicitantes han de 'rqunir las condi
ciones necesarias y pertenecer a la se-  ̂
gunda categoría del Cuerpo de Secreta
rios ‘ de Administración Local que es a 
la que pertenece está vacante.

Valdeobispo (Cáceres), 10 de marzo de 
1'942.—El Alcalde*, Juan Sánchez.
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GERENCIA DE BUQUES M E RC A N
TES P ARA  SERVICIOS OFICIALES

Concurso de venta para desguace de los 
vapores «Y olande» y «V ick »

Habiendo sido dispuesto por i a Direc
ción General de Comunicaciones Maríti
mas el desguace'de ios vapores «Y olan
de» y «V ick», esta Gerencia, de acuerdo 
con el Grupo ue Chatarra, del Sindicato 
Nacional del Metal, convoca un concurso 
de -venta para desguace d§ 'ios mismqs, 

..en las condiciones ^siguientes :
1.a El vapor «\o!ande», de 1.730 to

neladas de registro bruto, se encuentra1
* a flote en el puerto de Barcelona y atra

cado al muelle de Levante.
2.a E) remolcador «V ick», de 110 to

neladas aproximadamente de registro 
bruto, cubierto de madera, se encuentra 
a flote en el citado puerto de Barcelona 
y atracado ah mismo muelle de Levante.

3.a Al vapor" «Yolande» le fueron re
tiradas ias calderas, máquina, maquini- 
Üas, aparatos auxiliares, etc., etc., tra
tándose por iio tanto únicamente del casco.

El remolcador «V ick» tiene a su  ̂bordo 
la caldera y parte de la máquina, todo 
en mal estado.

4.a Será condición indispensable para 
concursar estar autorizado por el Sindi
cato Nacional del Metal, «Grup0 de Cha. 
tarra», como comerciante chatarrero, ma
yorista o desguazados ’

5 .a El plazo de admisión de las pro
posiciones será de treinta días natura
les, a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  OFI
CIAL DEL ESTADO , y los pliegos, en 
sobre cerrado y lacrado, se depositarán 
en las Oficinas de esta Gerencia, en Ma
drid, Alarcón, número uno, entresuelo, 
y serán abiertos en presencia de los con
cursantes que deseen asistir a la aper
tura, de la representación de la Geren
cia de Buques Mercantes para Servicios 
Oficiales y el Sr. Secretario del «Grupo 
de Chatarra» del Sindicato Nacional del 
Metal, en el día 21 de abril próxim o, a 
las doce de La mañana.

6.a El precio mínimo que se establece 
para tomar parte en dióho concurso es «1 
de sesenta mil pesetas para el vapor «Y o
lande» y  seis mil pesetas para el remol
cador «V ick».

7.a El adjudicatario 0 adjudicatarios 
harán efectivo a la Gerencia de Buques 
Mercantes para. Servicios Oficiales el im
porte de los buques en dos m itades: una, 
al firmarse la escritura, y la otra, en le
tra avalada, por uru Banco a ciento vein
ticinco días fecha de la escritura.

8 a El adjudicatario o adjudicatarios 
deberán comenzar el desguace de los bu
ques en el puerto • de Barcelona a los 
quince días siguientes a la firma de la 
escritura. '

9 .a La totalidad de los materiales de 
metales férricos y no Térricos que se ob
tengan en el desguace de ambos buques 
queda intervenida por el Sindicato N a- ■

cional del Metal, y a tal efecto, el des-  
guazador o desguazadores darán cuenta 
mensualinente al «Grupo de Chatarra» de 
dicho Sindicato de los que vayan obte
niendo, con detallada especificación de 
cantidades, clases y calidades, para qué 
éste jes facilite las órdenes de suminis
tro a consumidores.

10. El adjudicatario o adjudicatarios i 
podrán descoser u las medidas que ten
gan por conveniente hasta 65 toneladas 
en el vapor «Yolande» y 5 toneladas 
en el remo'Lcador «V ick» de chapas de 
casco o mamparos de los buques, cuyo 
material les será igualmente distribuido 
pór el «Grupo de Chatarra», troceándose 
el resto a las medidas y pesos normales ! 
de la cha tana fijados en las especifica
ciones del repetido «Grupo» -de] Sindi- i 
cato Nacional del Metal, cuyo Organismo 1 
las facilitará a quienes las so'iiciten.

11. Si el desguazador considerase al
gún material como aprovechable, y a j  
juicio del Sindicato Nacional del Metal I 
su interés para la economía nacional fue
se superior al que pueda representar co
mo chatarra, previa petición del intere
sado y autorización de la Gerencia de 
Buques Mercantes para Servicios Oficia
les, se permitirá exceptuarle del desgua
ce, quedando en beneficio deá desguaza
dor el que con su venta pudiera obtener.

12. De acuerdo con lo previsto- por la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio en las «Nor
mas» dictadas con fecha 8 de julio próxi
mo pasaoo, se fija 'a  la chatarra de hie
rro dulce y acero y a la chapa que se 
obtenga de este desguace, un sobrepre» 
cii> de 35 pesetas en tonelada sobre los 
precios actuales, resultando por consi
guiente para e] material metálico que se 
obtenga de estos buques, los de 225 pe
setas la tonelada para la chapa de prir 
mera ca lid ad ; 200 pesetas la tonelada 
para la chatarra de calidad primera es
pecial y  180 pesetas tonelada para la de 
primera calidad, rigiendo para la chata
rra de hierro fundido y metales no fé- 
rridos lo» precios vigentes establecidos en 
dichas «Normas».

13. Cualquier venta de material férri
co y no férrico procedente de loe vapo
res «Yolande» y «V iok» que' se realioe, 
sin previa orden de suministro dett men
cionado «Grupo de Chatarra» se sancio
nará en la forma prevista en el apar- 
lado o) del artículo 5.° de las referidas 
«Normas» dictadas por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio ae Indus
tria y Comercio.

14. Todos los gastas que se ocasionen 
por la escritora, derecho, impuestos y 
los de publicidad oe este concurso serán 
por cuenta del adjudicatario.

15. Los concursantes ‘harán un depó
sito previo del 10 por 100 del precio 
mínimo establecido, sin cuyo depósito no 
se tomará en consideración ninguna p ro 
posición.

16. El desguace de cada uno de estoa

j  buqués deberá  quedar terminado total
mente en uh plazo no superior a, siete 
ni eses. Pasado este p'razo, perderá -el des- 
guazador el beneficio de<i sobreprecio 
fijano para la chatarra de hierro dulce 
y acero y chapa en la condición 10 de 
esto pliego, salvo causas de fuerza ma- 

i vor q/ie, a juicio del Sindicato Nacional 
i del Metal, hayan imposibilitado realizar 

el desguace total en e^jblazo previsto.
1. 670- 0 .

CAJA N ACION AL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TR AB A JO

Por consecuencia de accidente de tra- 
J bajo ocurrido el día 31 de octubre, de 
1 1941 falleció en Murcia el obrero Fran- 
; cisco Rodenas Hernández, de veinte años 
i cíe edad, natural de M urcia, h ijo de Mu- 
| nuel y de Francisca, domiciliado en el 
| Camino Bajo del M alecón (M urcia), que 
! trabajaba al servicio de] Ministerio de 
i Educación Nacional.
I En cumplimiento de. lo dispuesto en 

el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de- Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 12 de marzo de 1942.— E l D i
rector, Isaac Gálcerán V&ldés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  DE E SPA ÑA  
M adrid

Habiéndose extraviado loa resguardos 
le  depósitos núms. A . 151.892, 180.042, 
204.420 y 188.654, de pesetas nominales 
2.000, 1.0Ó0, 1.000 y 1.500, en Am orti. 
sable 5 por 100, emisión 1927, sin im
puesto, lo6 cuatro, expedidos por este 
Establecimiento en 12-12-1928, 6-»3-1930, 
5-6-1931 y 1-8-1930 a favor de don Ce- 
iilio R odríguez Castillq, se anuncia, •! 
público por primera y únina vea, par-a. 
pie el que se ere* oon. derecho a reala- 
nar lo verifique dentro del plazo de 
juince días, a contar desde la fecha de 
& publicación del presente anuncio, que 
;e inserta en el periódico oficial B O L E 
TIN O FIC IAL - D EL E S T A D O  y dos, 
Liarlos de esta capital, según defceyni--’ 
íarr los artículos cuarto y  41 del Regla? - 
nento vigente de este Banco, advirtien- 
lo qu^,. transcurrido, dioho plazo sin T*r 
Carnación • de tercero, se expedirá el co- 
'respondiente duplicado de dichos res*, 
pía reíos anulando los prim itivos y  qu«* , 
lando el Banco exento de toda reepon- 
abilidad.

M adrid, 11 <Je marzo de 1942.— El
•retario general, A lberto de A lco cer ,

1.677-P
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BANCO BE ESPAÑA  
Burgos

H abien do  sufrido extravío  e| resguar- 
' (k) do suscripción ai empréstito  de D en -  

da Perpetua Interior  al 4 por 100, em i
sión de 5 de jul io  de 1941. de 20.000 pe 
setas nominales a nom bre de doña M a 
ría Angeles  M art ín ez  de S im ó n ,  se 
anuncia a!, publico  por primera vez. pa
ra que el que sq crea con derecho .a re
clamar lo verifique, dentro del p lazo, de 
un mes, a contar de la fecha de p ub l i 
cación de -este anuncio, que se inserta en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  ..DEL E S T A 
D O ,  un diario de M a d rid  y otro  de B u r 
gos, según determinan ios art ículos 
cuarto  y 41 del R eg la m en to  del B an co ,  
advirt iendo que. transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá  el c .orespondiente ' duplicado  del in 
d icado resguardo, anulando e!l primitivo* 
y -q u e d a n d o  el B an co  exento  de toda res-' 
ponsabil idad .

Burgos,  6 de marzo de 1942.— E] S e 
cretario, I. R odr íguez .

■ 46'7-X P

BANCO DE ESPAÑA  

Valencia

H abien do  sufrido  extravío  los res- 
. guardes de depósito necesarios , números 

2.003 y 2.034. de pesetas nominales 2.500 
• y  9.000. respect ivamente,,  constitu idos 

en esta ¡.ieprnufimcia,. el primero en 12 
de enero de I9ho y en 26 de agosto  del 
m ism o año ej:•segundo, ambos a fa vor  de 
don José  Noguera Ltopes,  para garan
tizar su cargo^d e  Habil itado de .Clases 
Pasivas ,  Sección  C lero, y a d isposic ión 
del señor D e legad o  de H acienda  d¿ V a 
lencia.. se anuncia ai público  por únic-a 
vez. ¡,..ra que quien se crea- con derecho 
a i - -.amar lo verifique, dentro  del p la 
zo ..e un mes, a contar de la p u b l ica 
c ió n - .d e  -este anuncio en. el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  (( Informacio
nes)), de M a d id ,  y  ' « L e v a n te » ,  de V a 
lí ncia, según determinan los art ículos  
cuarto  y  41 del v igente  R e g la m e n to  del 
B anco  «de España , ’ adyirt iéndose  que 
t ranscurrido  d i ch o  plazo  s in  rec lam ac ión  

.. de tercero, se .espedirán los duplicados  
de ¿¿chas resguardos, anulándose los pri-

g(javos y  q uedando  el B an co  exen to  de 
da  responsabilidad. ,
Ifólencia, 5 de  ''•febrero de 1942.— El 

Secretario, J . Qu osada.
4 6 3 -X -P

BANCO HÍSPANO AM ERICAN O

Huesca

Extravío de resguardo

En cu m plim ien to  y  a los e fectos  del 
art ículo  71 de los  E statutos  sociales, >se 
hace público  qu© ha  sufr ido  extrav ío  el 
resguardo de depósito  transmisib le nú
m ero  1.792, exped ido  por  la Sucursa l  de I

este B an co  en Huesca ,  con fecha 16 de 
d ic iembre de 1939, a favor  de don Juan 
José  Núñez Cárcel!er, d,e Huesca ,  c o m 
prensivo de 5.000 pesetas nominales en 
obligaciones T esoro  3 por 100, 1939, en 
un título, serie B . n ú m .  143.395.

Se a d v i e r t e q u e ,  según dispone dicho 
art ículo , si transcurr idos  quince días, a 
contai' de esta publicación ,  no se for
mulase reclamación alguna,, s© conside 
rará anulado el c itado resguardo,, exp i 
diéndose un duplicado  y  quedando este 
B an co  exento de responsabilidad. •

M a d r id .  12 d© marzo de 1942
1.683-P

BANCO HISPANO AM ERICAN O  

Zaragoza

En cumplimiento  y  a los efectos del 
artículo 71 de los Estatutos  sociales de 
este B an co ,  se hace público  que ha su
frido extrav ío  el resguardo de depósito 
transmisible  a 'favor de don César Capaz 
H o rca d a ,  de Z aragoza ,  • número 1.869, 
de fecha 29 de abril  de 1929, de pesetas 
nominales 8.000 en 16 cédulas B an co  d e '  
Crédito Local  de España 6 por  100, vie-  
ja£, números 158 .21 8 -al 25 y  196.783 ai j 
90, con cu pón  abril 1'929.
. Zaragoza ,  5 de marzo dé 1942.

1.684-P

BANCO DE AR AG O N  

Zaragoza

De- con formidad  con eJ art ículo 61 de 
nuestro  R eg lam en to ,  se* publica  e l extra 
vío del resguardo de imposición ,a ven
cimiento fijo , número 1.169, de pesetas 
cuatro mil quinientas, e xp e d id o  por  nues
tra sucursal de Aleañiz  con fecha 6 de 
abril  de 1932 a favor-  de  A yun tam iento  
de E ju lve .

Las personas que se crean ' con dere 
cho a hacer alguna rec lam ación  lo ve 
rificarán en el p lazo de treinta días, a 
part ir  del de la fecha, pasados los cua
les se exped irá  el duplicado correspon
diente sin responsabil idad  alguna  para 
el B an co .

Z aragoza ,  17 de m arzo  d e  1942.— El 
Secretario ,  José  Luis  B regante .

1.682-P

BANCO PASTOR 

V i g o
Habiendo sufrido extravío  el resguardo 

de depósito  ©n .esta sucursal, número 
1.775/737, fecha 1 de abril  de  1932, a 
nom bre de la F e d e ra c ió n  G rem ia i  ae  P a -  > 
tronos de ' V ig o ,  p or  pesetas nominales : 
cinco mil. quinientas, en acciones serie B  
de la Sociedad General Gállega de E lec 
tricidad > se anuncia al público  para que < 
el que se crea con derecho a rec lam ar lo ‘ 
efectúe dentro  del plazo de • u n  m'es, a . 
contar  desde la fecha, ae inserción de este < 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  «

E S T A D O ,  y  en- el diario de V ig o  «EJ 
Pueblo  Cal lego» , pues transcurr ido este 
plazo sin reclamación el B an co  Pastor 
procederá a expedir un duplicado  de  di
cho resguardo, anidando el original y 
quedando el Banco pbre  oe  responsabi

l i d a d .  • , ' ’ .
V ig o ,  10 de marzo de 1942. —  Banco 

P a stor :  El Gerente  (ilegible).-
1.621-4-P

E N E R G I A  E L E C T R I C A  D E L  T E R ,
S O C I E D A D  A N O N I M A

San Q uir ico  de Besora

A  los e fectos  de lo prevenido en la 
L e y  de primero de jun io  de 1939, se 
hace público  haberse presentado denun
cia por desposesión de acciones de .esta 
Compañía ,  solicitando al mismo t iempo 
se declare  la nulidad de los títulos  des
poseídos y  se expidan los correspon dien 
tes duplicados p o r :

D o n  R a m ó n  N. Soler  V ila b e l la :  S e 
rie -B, números veintitrés ail treinta y  
tres, ambos inclusive.
.L a s  personas o entidades que se crean 

con derecho a formular oposic ión  la d i 
rigirán a esta Compañía .

S an  Q u ir ico  de Besora , a . cuatro de  
marzo de mil novecientos cuarenta y  
dos.— El Gerente ,  José  B o ix ed a  y  R o c a .

1.679-P

M U T U A  D E  S E G U R O S  A G R I C O L A S  
« M .  A .  P .  F .  R .  E .»

C on voc ator ia
D o  con form idad  con lo. dispuesto en 

los art ículos  21 y 22 de ios E statutos , 
s e 'c o n v o c a  a los señores mutualistas  de 
todas las S ecc iones ,  a la Junta  general 
ordinaria  que sp celebrará el próx im o  
día 28 del actual mes, ©n primera c o n 
vocatoria , y en segunda, media  hora des 
pués,- caso de no concurrir  para la pri
mera. número .suficiente dé asociados, en 
el domic il io  social,  A ve n id a  d e  Calvo ' 
So te lo ,  núm. 25, con  el siguiente h o 
rario :

A  las nueve ,  A cc iden tes .
A  las nu eve  y  m edia , Incendios .
A  las diez, P ed r is co .
A  las diez y  m edia , In d iv id u a l  de  A c 

cidentes.
A  las once ,  G a n a d o .
A  .las once y  m edia , R o b o .
A  las doce , G e s t ió n  Gen era l.

Orden del día

1.° L ectu ra  y  aprobac ión ,  en  su c a 
so, del  acta  de la última J un ta  gene
ral de cada una d e  Has Secciones  y , asi- , 
mismo, de la G es t ión  g e n e r a l /

2 .°  D iscus ión  y  aprobac ión ,  e n  su 
caso, de la M e m o r ia ,  proposic iones c o n 
tenidas en ella, gest ión  del  C onse jo  de 
A dm inistrac ión ,  balanées y  cuentas de 
cada una de las Secciones  y,  asimismo, 
:1o la G e s t ió n 'g e n e r a l .



 Anexo único.—Núm. 75                B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 2 3

 Para asistir a la Asamblea se precisa 
 acreditar, la condición de mutualista.

M adrid; 13 d® marzo de 1942.— Eli 
! Secretario del Consejo de Admínistra- 
! gión, Lucas del Campo.
¡ 1.676-P

 SINDICATO CIVIL DE TENEDORES 
 DE OBLIGACIONES HIPOTECA

RIAS 6 POR 100 EMITIDAS POR LA 
S. A. FABRICA DE MIERES

Para cumplir lo dispuesto en la nor
ma segunda del artículo octavo de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, se rue
ga a los señores obligacionistas agrupa
dos en este Sindicato, concurran a la 
reunión convocada por la Sociedad A n ó
nima «Fábrica de M ieres» el día 11 de 
marzo próximo, y hora de das cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, sito en 
Mieres, oficinas de la Fábrica.

Oviedo, 21 de febrero de 1942.— El 
. Presidente, José María Fernández/-La- 

dreda.<
402-X-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.  

Madrid

Habiendo dispuestp esta Compañía la 
ejecución en la subsidiaria de Valladolia 
de la instalación eléctrica para alumbra
do, fuerza y  timbres, incluidos (ios mate
riales, convoca a. concurso a los señores 
instaladores españoles a quienes pueda 
interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
Campsa, calle de Torija, número 9, y en 
la subsidiaria de Vcálladolid, todos los 
días laborables, de once a t re c e ; horas, 
hasta el día anterior de Ja fecha hjiáxirrla 
fijada para la admisión de proposiciones.

Las proposiciones, por duplicado, han 
de entregarse bajo recibo en Secretaría 
general, «N egociado de recepción de píiie- 
gos para concursos», o enviarse por co
rreo certificado y con acuse de recibo, 
considerándose en este caso como fecha 
de entrega la de* recepción en Campsa.

El plazo para la admisión de las pro
posiciones terminará a las trece horas 
del día 8 de abril de 1942.

Madrid, 13 de marzo de 1942.— El D i
rector general, F. de Gregorio.

1.621-2-P

CO M PAÑ IA A R R E N D A T A R I A  DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en la subsidiaria de Valladolia 
de la instalación de calefacción para el 
edificio vivienda y oficinas, convoca a los 
señores Instaladores españoles a quienes 
pueda interesar.

Las bases, planos y demás detaljes es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
Campsa, calle de T orija , número 9 % y en

la  subsidiaria de Valladolid, todos los 
días laborables, de once a trece horas, 
hasta el día anterior de la fecha máxima 
fijada para la admisión de proposiciones.

Las proposiciones, por duplicado, han 
de entregarse bajo recibo en Secretaría 
general, «Negociado de recepción de plie
gos para concursos», o enviarse por co
rreo certificado y con acuse de recibo, 
considerándose en este caso como fecha 
de entrega la de recepción en Campsa.

El plazo para la admisión de las pror 
posiciones terminará a las trece horas 
del día 8 de abril de 1942.

Madrid, 13 de marzo de 1942.— El Di
rector general, F. de Gregorio. '

1.621-3-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de P ri
mera Instancia número cuatro de esta 
capital, en autos de ju icio  universal de 
quiebra de la entidad bancaria «G on
zález del Valle y  Com pañía», que tuvo 
su dom icilio en fia calle de Juan de M e
na, número tres, se ha acordado con
vocar a Jpnta de acreedores, para cuyo 

i acto, que tendrá lugar en la Sala Au- 
| diencia de esto Juzgado, se ha señala
do el día quince de abril próxim o, a las 
once, a fin de proceder afi nom bram ien
to de Síndicos y dar cuenta a la Junta 
del estado de administración de la quie
bra y liquidación dé bienes, procedién- 
dose al reconocim iento de créditos, si 
su justificación y examen lio permitie
ren, en armonía con el artículo 1.250 y 
1Í358 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, y asimismo se p on d rá . en conoci
miento de los señores acreedores cuantas 
incidencias han surgido desde la inicia
ción de la quiebra, habida cuenta de las 
singulares circunstancias de la guerra 
y desaparición dé los Síndicos, y espe
cialmente los pleitos ‘ pendientes y po
sible aplicación deil artículo 1.239 de 
dicha Ley, sin perjuicio de examinar 
cuantas iniciativas proponga la Junta, 
que sean ajustadas a Ley.

Y  para que sirva de citación en le
gal forma a los acreedores, cuyos domi
cilios se desconocen, que habrán de com 
parecer por - sí o por persona debida- 
'mente autorizada^ y con los títulos ju s
tificativos de sus créditos, y de igual 
citación a los quebrados o apoderados 
de los mismos, por encontrarse. en ig 
norado paradero, expidohel presente, que 
firmo con el visto bueno dell señor Juez,

en M adrid, a catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, P . H. (ilegible).— V .° B . ° : El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

1.680-A . J.
b e n a v e n t e

Edicto
D on Agustín B . Puente Veloso, Juez 

de Primer^ Instancia de la ciudad de 
Benavente y su partido.
Hago saber: Que a instancia de don 

'Ju an  M anuel García Sandín, mayor de 
edad y vecino de Berciunos de Valver- 
de, se sigue expediente sobre declara
ción de ausencia de Francisco Bermejo 
García, de su esposa, Juliana Galande 

i Sandín, y  de- sus hijos M anuel y  Em i- 
ilia Berm ejo Galende, que-se ausentaron 
de dicho pueblo.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciam iento Civil.

Dado e 11 Benavente, a seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Juez, .Agustín B. Puente.— El Se
cretario, P . H ., E lpidio M oro.
' 1.663-A. J. 1.» 16-3 942

B A Z A
D on Juan de Dios García Penela, A bo

gado, Juez de Primera Instancia ac
cidental de Baza (Granada) y su par
tido.
Hago saber; Qu6 a instancia de don 

Emilio Vallejo Heredia, mayor de edad 
V vecino de BenamaureU, se tramita ex
pediente de ausencia de su hermano don 
M áxim o Paulino Vallejo Heredia, que 

' marchó a América a los catorce años de 
edad, desde Benamaurel, en donde re
sidía, hijo de Pedro y Dolores, natural 
de Castillejar, cuyo actual paradero se 
ignora, sin haber tenido noticias de él 
desde hace más de veinte años, y de 
conform idad con lo prevenido en la Ley 
de 30 de diciembre de 1939 y. demás 
disposiciones vigentes, se anuncia por 
medio del presente la incoación dell in
dicado' expediente, llamando al ausente 
y a los que se crean con derecho a la 
adm inistración de sus bienes, si aquél 
no se presentare, a fin d.e qqe dentro del 
término de quince días, comparezcan 
ante este Juzgado a reclamar su dére-, 
cho, previniéndoles que deben justifi
carlo con los correspondientes documen- ¡ 
tos. '

D ado en Baza, a veintidós de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Juan de Dios García -Penela.— El 
Secretario (ilegible).

1.664-A. J. 1

C A S T R O P O L
Edicto

El Juez de Primera Instancia de Cas- 
, tropol.'

Hace p ú b lico : Por medio del presente 
edicto, que se publicará con intervalo 
de quinc^ días, la incoación en este Juz-
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gado de expediente iniciado por Cefe- 
rino Ron Díaz, pana que se declare la' 
ausencia Jegal de sus hermanos Eladio 
y César Ron Díaz, cuyo último domici
lio fue en el Concejo de Boal, de este 
partido judiciaJl, único que han tenida 
en España, y de donde se ausentaron 
hace bastantes años y sin noticia, de 
ellos desde hace más de. un año..

Dado en Castropol, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario Judicial, Eugenio 
Rodríguez Casas.

1.671-A. J. 1.* 16-3-942

TRIBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio <le»l Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme- 

. ro 2.842 de este Tribunal y número 140 
del Juzgado de Barcelona número 2, se
guido contra «¡i vecino de Barcelona Car
los Goulard de Lama, se ha dictado sen
tencia cu /o encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—Señores don Manueii de la 
Prada y Sedas, con Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a dieci
nueve de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Carlos Goulard de Lama, 
mayor de edad, vecino ae Barcelona, sien
do Ponente el Vocal propietario Magis
trado don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallamos que. debemos declarar la res
ponsabilidad política de] inculpado Carlos 
Goulard de Lama, a -quien se le impone 
tía multa ae tres mil pesetas e inhabilita
ción para cqrgos políticos y sindicales por 
cinco años y destierro a más de cien ki
lómetros de Barcelona por otros cinco.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, do-.'ln que se unirá 
certificación al á-ollo, .lo pronunciamos, 
mandamos y firmadnos. — Manuel de la 
Prada-, Ildefonso ae la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 19 de agosto de 1941.— 
El Secretario. Severiano García Crespo. 
V .° B .°: El Presidente, Prada.

R. P .— 11.908

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 99 de este Tribunal y número 65 del 
Juzgado de Barcelona número 1, segui- 
4o contra el vecino de Barcelona Antonio

Ayensa Grijalbo se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«Sentencia.—-Señores don Manueü. de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso die la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a veinti
uno de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Visto por los señor es anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Antonio Ayenísa Grijaíibo, 
mayor de e$ad, vecino de Barcelona, 
siendo Ponente el Vocal propietario Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández, 

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado An
tonio Ayensa Grijalbo, a. quien se le im
pone la multa de dos mil pesetas en con
cepto de responsabilidad civil.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.) i .

Barcelona, 21 de agosto de 1941.— 
El Secretario, Severiano García Crespo. 
V .° B .°: El Presidente, Prada. 

R, P .—11.909 

PAMPLONA

Don Rafael Alba Raba, Secretario del 
Tribunal! Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 15, instruido por la Comisión' Pro
vincial ae Incautación de bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dimana 
e¡ rollo númer0 2.370 de este Tribunal, 
aparece el siguiente Decreto del exceden
tísimo señor General Jefe de la sexta Re
gión Militar, que testimoniado a la letra 
dice así:

«Burgos, 13 de septiembre de 1937. II 
Año Triunfal. — Decreto: Conforme con 
el preceoente - dictamen, y por sus pro
pios fundamentos, declaro a Miguel Mu- 
uo¡\ Pagndizábnl responsable de los da
ños a que se refiere el artículo .-6.® del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, fijan
do la cuantía de la responsabilidad en 
quince millones de pesetas.

Vuelva este expediente a su instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la pie
za de embargo remitirá al ilustrísimo se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecuté el acuerdo en Ha forma preve
nida en los artículos 1.481 y siguientes 
d e 1 la Ley de Enjuiciamiento civil.—El 
General Jefe, López Pinto.»

Y para que conste v remitir al. BOLE
TIN OFICIAL DET ESTADO, para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a loa 
efectos de interposición aeí recurso fie re

visión que autoriza la Ley contra el pre
inserto Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento a fin dé 
que déñtro del término de véinte día» 
haga efectiva la sanción económica que 
le fue impuesta o •formule lia solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el ar
tículo 14 de la vigente Ley de Respon
sabilidades Políticas, pbro la presente en 
Pamplona a 25 de noviembre de 1941.— 
Rafael Alba.

R, P.— 15.154

Don Rafael Alba Raba, Secretario del
Tribunal! Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.;
Certifico: Que en el expediente núme

ro 3-2.368  ̂ instruido por la Comisión Pro
vincial ae Incautación de bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dimana 
el rollo número 2.368 de este Tribunal, 
aparece el siguiente Decreto del excelen
tísimo señor General Jefe de la sexta Re
gión Militar, que testimoniado a la letra 
dipe así :

«Burgos, 13 de septiembre de 1937. II 
Año Triunfal!. — Decreto: Conforme con. 
el precedente dictamen, y por sus pro
pios fundamentos, declaro a Pablo Ba
rrióla Ajzpurúa responsable ae Ílos daños 
a que se refiere el artículo 6.° del Decre
to-Ley de 10 dé enero de 1937, fijando la 
cuantía de la‘ responsabilidad en cinco 
millones de pesetas.

Vuelva este expediente a su instructor 
para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la pie
za de embargo remitirá al ilustrísimo se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo- en da forma preve
nida en . los artículos "..'481-v  siguientes 
de la Ley -de Enjuiciamiento civil;—El 
General Jefe, López Pinto.»

Y para que conste y remitir, al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
sirva de notificación al expedientado, que 
se encuentra en ignorado paradero, a los 
efectos de interposición del recurso de re
visión que autoriza la Ley contra el pre
inserto Decreto, y para que al .propio 
tiempo sirva de requerimiento a fin dé 
que dentro del término de Veinte días 
haga efectiva la sanción económica que 
le fue impuesta o foVmule lia solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el ar
tículo 14 (Je la vigente Ley-de Respon
sabilidades Políticas, libro la presente én 
Pamplona a 25 de noviembre ap 1941.— 
Rafael Alba.

R. P .—15.155 ’


